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BIRSCQI-ÓN» ADIilINISTR ACíON? 
QüH© tís! Oarrnen, r»úm. 2S, pfiricífSaít 

TatíSvorio rsúrn. 2.549.

VBNTÜ DB EJBMPI4AREBS 
l^fnlaterlo do ía Gobernación^ planta 

Número suelto* 0*60,

•uasKSísriíti's'; M E M I O

- Predídenola del Censejsi da ilis la tr is :

.Seal áscn to  áedmarBdo m alsusciiaúaB  tas  
múablmrMs 6'^irQ'd Qobir  ̂

nador cit>ií d§ MíMdriá ^ el Mssg^^áo^mU' 
nicipaí áé-á iU rito  áél Hospioio, á&'mim 
Curk»-^F4gim 18.

il if ite rlQ  úñ ñ fm h  y I tó le la s
Eeahs éráems fsom5ratóo |iara:20t 

tro$ de la propi&áaá de Bam,^ Ganáism^ 
Návalcárnéro, E^(¿umái &rmaña, Vi- 
ílammm  ds la Vifiaros § Bmmi^
lio de r^yagOf d D, Budminúo Enrique» 
EúáHgum, D. M iá n  Muro ÜMpuUi, 
B, Manmí M. y Boml, D. Die
go Páre» de úobos  ̂B. Luís OorMla y 
Bbaáa, D. íüán Ñ. é$ Géngérá ff Jle?»» 
n», D, S^lmdor Pe-rrandis &arc$d-^ doH 
EmÜio MorenO' Omlnj re$pecíivam$nts.^ 
Fdginas 18 y 19.

i l s M a r íd  de la &mrmi
Seal cráen tirGular^féiolvimáo cónsulla f

de la ÚoŴ isián Wi^ídjáe BMuiamiMídM  
.UiproMnéiadM Nmmrra,reldtípmé:ii 
redntas que se h%Uan matrimlaüns m  | 
CmifQS docentes á$¡ exkmj^ro^ i^0mdo  “ 
ésfosd'ftfe faikiUaé Ib rísiáemim Mbi^ 
tn a í Bñ E i ’̂ üñmf ^iiaclsw pw m m U cér  éii' 
aqmllMpaisñs., f  ,r$§r$sar_ d 6|lss mando 
€n áis pumcionei pangan i{,4iifrU' 
tarím á Eipaña, y smte si los recíiilbl 
q m  pmimmm ,á fm , Q^f^regmioms reli" | 
giúsm ée mafch'ir .jd

■ Im Misión á@ ia O'ráen áesds el mommto 
que ingresen en üaja y mdM de qm  @e 
disponga ¡a CGmmiracióu de losindivf 
ÚUQ8 úe un re^mpímo.—Página 19̂

* ¿ fiSInlatedo de Marlaa: :!".:
Emú:üfáen ee«»s§ J to d  g 0 ^ r m  jáe -primera^ 

Ñavaí, blama, pensiona 
áa, alAyUdanie áe Marina dé Bmyona, 
TmUníe dé Ñmid, Di iüañ Bomero 
Am'o0,'--Fd§ina I9i

 ̂ H íalsiérfó dé Haolehdás
Sébl dráéil dMaráMú qílíé los MiabUei- 

mienios de beneficencia genérál qm sé
p w cM th s

inieresñs mmidoe y jm  qmen lo sucmim 
V€nm% ,dê  ím palores de ou propiedad^ 
sM viecésiddá dé éú^lpUr el .réqúisUó. es* 
iüblecido en el articüíó 212 íMí Éé^d- 
mmztode 20 Abril de í$ líf por hab&rks 
relemdú d^Mio M. I m  da 2á úePíciémbre 
dé 19^20,

Otra concediendo a^ncierto ül Bánto de 
(Galicia y Buenos Airts, Bociedad anóni^ 
ma domiciliada en B m m s Aires, para

é  p&g.o éd  f4mbrQ mniiión ris.laf 
126.061 acéimes qm  pretmide sean ' 
Uém é  miimcién m  la BoUrn áe 
Pág^aSO. "

■ /ifelsterk i® fMlm  j  Mas IrtE^ '
Seal ordm d-kponiemdo se den loi ascensos 

ds escala, y que ¡os ÜaUdrMfCOS de Zns* 
tiiuioí que se mencionan pasen d ocupar 
m  el escalafón ios números qm  sé iñdi* 
can.-^Fégina 21. ■ '

Oéra d^úm m dú úésierlas Ibs oposlclo#és 
ammciádas para proveer M GMedra dé 
M$ica y Química de h$ InslUuios de 
.€a îBUón...y úarámal Gismros, de ésía 
ÚúrUr^Fú0m21.

Oira mmbranáo (Medrdficg m  j ^ ^
, dé id aHgnaiura de Oósmog^afíd, Pilo^ 

M§e p Mániobrds dé íá E$méh dé Ndú* 
Mcm Ae Málaga ú B . Alfredo Jaén y Jl- 
mém»,'—Página 2L

Oha dUponiendo m ám  Im grackis á don 
Pedro, PMalfMarqués dé Villaviciosa de 
iá-tetrías, por el domílvOy Cdn desiím á 
Im BibUoiec&s púbUcasdel jl^siado, dé 500 
ejmpíarés dé la obm dé qué és mfóf^ íi* 
túlmdm €lmirUccién Fúbi4cm.--'Fdg. 21.

Otra aceptando, con desiiné al Muséó Ar*
qmúlégico de Tarragomi Ms donáii^s 
qm $e indimn, hachos por M  i u m  Ma * 
nueí Mariimz y m  esposa D? Mariá Per * 
nA 0ñ^ Wií^d&, y entregados por sw hs  ̂
reám^o  ̂B. • -WWuáfM ' MMpuéll Sf ^S a é¡  
áiepúrdmáo al p r o p ig ik ^ ú je  dm  Idé 
gtmi^Ms al referido Br. Mingmíh'-’Págí* 
na 2L

Otra f^rob&hdo el «íw^a í̂l^fs de om^ig*  
mk á Im Ú^áédíúsde Fsieologim, Dógicá, 
Etica y EwMmmÍG8 de Derecho de ¡os 
JnstiiutQéá'éMU^fád^áfi GUmca, San- 
tiJínder y Gúruña, y áispmim doje expi-* 
úaú los númbrámíekio's^én la fúrma re  ̂
glumeñiarim.’—Fdginá Éf,

ifaiatarlada FasĤ nta;
Seal ordén deoíairaHdo que para l&s efet^s 

de las redamaciones JfidioiQks d que 
puedm_dqr, íugqr dé los
cof^tribuyentes morosos ál pago de las 
cuotas que córré^ándéñ d lad' ÚdMárás 
de Oúmercio, sé consideré el doméciiio de 
éjtas como/el lugar en qm dicho pago 
áúbé efñúüárse,'’̂ Fdginm 21 y 22,

^dmlnlatraoléa Oeatrai:
Marina.—Dirección Gensiril Ná^égá-

clón y. Pesca 4-iJíso á ios
Ñavegmfñé,;--érupQ U f,-—Página 22,

H áoíé^dá.—biréocíón General áe lo Oon  ̂
teaciogo dei Eñttóo,^Ñé$bMéndú éoepe* 
iíieni^s incoados e?3 eirli^d de instamiae

iéá los ^m s /d e  Íwí p w so m éfu ii^^
 ̂ F ^ m M ,  • — ■ - ^

Dlraeaióti Üsae’ 
rá! d'é Fríinera ^ ié lM z á .—

:áo §§ ñcreMU la tom^- ̂ ^  púméíófi éd- 
Maestro D, 'lum  Losa y Eñrram con fe-, 
cha IP de .Septiembre del año préssimú 
pr4Sadb,*-^Fá0na 25,

Desestijnaf^o el recurso interpmito por s i. 
Mahsúro D, José Miranda Garda r/jntm

■ dcii#dd de Id Júnta prúéiñcial reíaUvo 
al eBcálofófí áé^aumento gradual de $mh 
áo.-^Fégina§5,

Orden éomphmenirnria de Id del 12 dé Di
ciembre prócemo pamáo, sobre rmUfim > 
dones de ascmsos de Mamiro§ úlMOO 
péselas de sueído,--Fágina 25,

Anunciando á comuno di irmlado la pro 
msién de la plaza de Jefe de la Sección 
.admiéiistr&^^^á. de Frimera emeñam.^ 
dé álbacéfer-Pdgina 2ÍS,

Dmstimmdp instancias de los Maestros 
D, Gerpa0o Orieggî  D, José Maria I5o« 
rrá él D, AhíiMo Hernández, sóUcitando 
el otéifiáo el 1,000 08éfas,-‘Fáginá 26,

Dlsjpotilendo gtft eii Igs concursülos pam  la 
j^oiáéidn dé Esmetás áent/o de la mis ̂ 
fM  i^cátídád, 9Úi sé cúñéidBh de abono d 
los áumiliáres desdoblados él tiempo an> 
teripr d la fecha de su comersión m  
íiaésiros indep6ndieníe8,--Fágina 26,

J  anta para ampliación de estuúióS é in^ 
vaaligiiciQne» científicas. — Goncurso 
para J a  conGééión efe pensiones e§9 el 
trañjero,'--Fdgina 26,

Fom snto.—D,iracoión G-pnaralde Obras 
Püblíois.—Paeríoé.—átefcr̂ ecswffo á don 
AgüétM Uárratalá p á r a  áfnpliár con 
cuartos de baños los eoíiskntes en el bal- 
m mío dempiiinado La AUama^ sito en 
la joiaya del P g ^g m t iálim^^de^ del 
cual eS í¿onúesióúáHó.--Fág^m 27,

^iUñMs'^Aytgrizmáo la, transferencia de 
a i  del rio
Mear M ém  ̂  Gomaló Fiqúéróa y
tres más á  failór de Id Bociedad Hidro-  ̂
eléctrica Española,^Fd^ná 28.

Escuela Eipeeial dé Xngenléros deOami* 
nos, Ganaies y Puertos.—Jniindaíido 
hallarse vacante una plma de Profesor. 
Página 28,

iNDíoa por orden de,.m^t^i(S8, de Leyes, 
Proyectos de ley, Bm hs decretos, Bmles 
órdenes, ÉégiáMeniios, Gtrcidareé é l m -  
truccíones qm se h m  píMicado en míe 
pmióáico oficialáurmnU élcúürto trimss* 
tre áel año próximo pamdo*

AÑE^O 1.®—0 bSÉRVAT0RI0 CEÑÍRÁt Mfí» 
TKOROLÓGICO. — SüjSASTAÑ. — ADMINÍS ’ 
TRAOIÓIŜ  PnOVIÑO]^%^AÑtrNOIOS ®FI-
oiALBS déj Sanco de: España (Madrid y



PARTE OFICIAL

SEL OOISEJO SE ÜISTEOS

8. M. el Raí Don A’íongo XIII (Q.D.g.),
\ . M, Iñ íilíMA Doña Vietoda EngeMa f  
ü'i Aá,. HE. ©1 Prín.dpa d© Astadas é ln- 

aoatinüas sin ao¥©dtá ea su im- 
' - miuá»

D® igasl bm^ñé.ú dinfrataa Im  deail'g 
d© la Bea! Familia,

"v EEAL DECESTO
En les expedientei y aütos de compe 

te.n.ofa sugcií^das ©atre olGoberBador de 
Madrid y @1 Jezgado municipal del dis
trito dsl Hospicio, de esta Corte, de los
Olíalas lesu te:

Que en 20 da Mayo de 1913 se presan- 
íaron ante dicho Jusígado dos denuncias 
susoritaa una por José Munguía Fraga y
otra por Joíé Castro ambas contra 
el 60 argüido dal deipac ho de pan éttuá 
do m  ia calle de ArganSoia, número 17, 
por hib^r expandido á cadá teO da los 
desAínci^staBí ub kilo de pán, en el que 
g,qi^éilos apreciaron la ffclta dé ICO 
Moé ©O un paso iéga':

Q^e hallándose el Juzgado trám tó 
lo^ ísorrespoadiehtés juicios áé iPaltis, el 
Gobernador á© U provincia, en desacuer 

e n ’o informado por iá Obmisián 
I ro n  ú, aunque equivocadamente sin 
d^d ce-fua conformáñdoie, requirió 
ñá »nh tjoién al Jqzgi^dí pñ^
aiñ üñTñ^oáéM juÍ6Ío, dtanáo en ambos 
ú immerite t r t í  iulo 5,° del Re&l da  ̂
creto M  8 da Septiémbre de lS87 f  ©127 
de 1% ProViñíSál, y Im  l l ú ^ r  rázón 
^Igm ñ  para íandamentár su requerí*

Qm  trámftido él IncMañíe |ñ  eáda uno 
áí- k-ÉluÁclois/élínfotinál municipal man- 

su ^ompetí-uafa. m  tmbeg. y h,aibi©n- 
i t'l Gobernidór «-n 4  requerí

oti ' t  , ¿‘cpsrándoie M  iitBr'na dé M 
'e> ;Jsi6ií. p haíi retull^do los

VhtQ e' ^iti B,® á^l decréto do 
8 :1e Septiembre de 1887, que álce: 

«Siempre que ai Gobérnáior requiera 
da iülilbieidn á un Tribunal ó juzgado 
ordinario ó especial, maniíastatá indis- 
pensabiemant© ias razones que le asistan 
y el tdxto de la disposición legal en que 
se apoyéñ para reclaiñar ©1 Cónóéimiento 
del negoció»:

Considerando:
1° Óue él Gobernador dé Madiíd, al 

requerir de inhibición al Juzgado muni
cipal del distrito dél Hospióió, de esta 
Corté, piniía qdé íéjárk dé cóndCér en los 
juicios de. faltas prómovidos fiof José 
Manguía Fraga y Jófiói Castro Reijt, poi 
faltas de pesó éÉ ellpan, sé lintitó & citar 
el artículo 5.® del Real decreto de 8 da 
Septiembre de 1887 y el ^  de la ley íro  
viudal, sin que, por otra parte, adujera

á Eneldo 1914

razón alguna p a n  fundar su compe
tencia, toda vez que Im  consMeracioriea 
y textos citados por 1̂  Co?BÍBiéii provin» 
c itl en sus infarmas, iras e orí tos en los 
oficios inhibitorios, no pueden tener vs 
lor alguno á loa efectos da las competen 
cías entabladas, puésío que dioMg roso
nes y íexte^ son aplicables únicamente á 
la coBCluBién de aquellos informes con
trarios á la procedencia de formular los 
requerlmieatoi:

Considerando que la cosstsnte juris 
prudencia en la úsateriá viene determi
nando qua ni en la cita de articules del 
Real decreto de 8 de Septiembre da 1887, 
que sólo regulá la tramitación de estes 
eoníiloíos, ni la de! artículo 27 de ía ley 
Provinciai, que concede á loa Goberna* 
dores ía atribución de promoverlos, es 
suficiente para qué se énlíendácúmplido 
el terminante precepto del artículo 
de dicho Real decreto:

Oondderando qué además tampoco se 
ha cumplido por el Gobernador el otro 
extremo á que tambiéu se contrae dicho 
artículo S.% relád^o á la necesidad de 
que sé manifiesten indispeiisabiameiite 
en el oficio de requarimieuto las razones 
que asistan á la Autoridad requirente 
para promover la competencia, y 

Considerando que estos vicios cometi
do» por él Gobérhádor al sossitar estíos 
contiendas Impiden m  resolución en 
cuánto ál Íoíido;

Conformándome con lo consultado por 
Gomisién permanente dai Consejo de 

Eitadó,
Veigó éu áécitrar rnai ftisiáiádas estas 

oofiifeteñciéi, qUé no ha lagar á áot^idir- 
fa% y ló Icórdaáó,

Dado ón Páláóio á treinta y uno d© Di
ciembre de mil novecientos trece*

ALFONSO. 
i l  Présiáente ¿fói Coúseíó de Mlnistroa,

Édíiardo Dato.

«aiSIEIO ÍEJBACIJ Y JUSTieU
iBéALÉS Ó RDÉN^

limo. Sr.: S. M. el Rkv (q. D. g.), con 
sujeción á lo dispuesto eu la regla 1.‘ 
turno IP del artículo 303 de la ley Hipo- 
técana, há ténido á bien nombrar para 
él Registro de la Propiedad do Baza, de 
primara clase, á D. Rudasindo Enríquez 
Rodrígúez, que Sirve el de Sanlúoar de 
fíáifrámedá y resulta C3h derecho prefe 
réñta éntoe los démia solidtahtei.

De Real orden lo digo á V. 1. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á Y. 1. muchos años, Madrid, 30 
de Diciembre dé 1913.

MARQUÉS DEL VADILLO. 
Señor Director general de los Registros

y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. ei Rev (q. D. g.), con 
sujeción & lo dispuesto en la regla 1.̂

Gficeta de Madrid. — Nú'm. 2

turno 1.® del artículo 308 de la ley Hipa- 
tecaria. ha tenido i  bieo nombrar .pi.ra 
el Regfitro de la Propiedad d© Oasdes®, 
i© seguoda clsge, á D. Julián Muro Cha 
pulió, que sirve el de Monblaiicb, y im uh  
con derecho preferente entra ios demás 
solicitintei.

De Rea! orden lo digo á Y. I. pars 
su coBodmi6Bto f  efeeie-s oportunos 
Dioi guardcí á ¥ . L muchos años» Madridj 
30 d6 D kiem bie de 1913.

MARQUÉS DEL VADILLO. 
Señor Dlroetor general de los Regiitrot 

y del Notariado.

limo. Sr.; S. M. el Rey (q. D. g.), con 
sujeción á io dispueito en la regla 1.* 
turno 1.® del arííoulo 303 de la ley Hipo 
íecaria, ha tenido á bien nombrar pan  
el Registro de ia Propiedad de Nsv^l 
camero, de saguoda clase, á D. Manuel 
M. L .mana y Bonei, que sirve el do Prie 
go, y resalía con derecho prefereatc 
entre ios demás soliaitanies.

De Real orden lo digo á V, I. para su oo 
nooimiento y efectos oportunos. Dios 
guarda á V. I. muchos años. Madrid, 3C 
de Diciembre de 1913.

MARQUÉS DEL VADILLO. 
8eñor Director general de los Registro! 

y del Notariado,

limo. Sr,: S, M. el Rf V (q, D. g j, coa 
sujeción á lo dispuesto en la regla 1.® 
turno 1,® del artículo 303 de la ley Hipo 
tecaria, há tenido á bien nombrar para el 
Registro de la Propiedad de Requenu, de 
torcera clase, á D, Diego Pérez de ios Oo 
bes, qué sirvo él de Pego y resulta cor 
derecho preferente éafra Ies demá^ goU« 
citantes*

Dé Real orden io digo á V. i. para «u 
éonocimlento y efectos oportuno». Dios 
guarde i  V. I. muchos año». Madrid, 80 de 
DMembr© de 1913.

MARQUÉ 3 DEL VADILLO. 
Señor Director general de los Rogistroa 

f  del *<btariaáOi

limo, Sr.: S. M. el Rey (q, D* g.), cce 
sujeción á Id dispuesto en la regla 1.® 
turno 2." del artículo 303 da la ley Hipo 
tacada, ha tenido á bien nombrar para ©] 
Registro de la Propiedad de Granada, át 
primera clase, á D. Luis Corbella y Boa< 
da, que sirva 1̂ de Peñaranda de Braca 
monte y resulta el más antiguo de loi 
scUcItáhte».

De Real orden !o digo á V. 1, para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V.I. muchos años. Madrid, 30 de 
Dlciemíblrá dé 1918.

Mar q u és  d e l  v a d il l o .
Señor Director general de los Registros j 

del NotariadOe
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llm.0, Sr.: S, M. el Rey (q. D. g.), con 
sujeción á lo dispuesto en la regla 1.® 
tiirao 2P da! artículo 303 da la ley Hlpo- 
teoaria, ha tenido á bien nombrar para 
el Registro de la Propiedad de Vilknue 
va de la Serení, de segunda clase, á don 
Juan N. da Góngora y Alvarez, que sirve 
el da Chiclana y es el más antiguo de 
los que le han solicilsdo.

De Real orden lo digo á V, I. para su 
conocimiento y  efec tos oportunos, Dioî  
guarde á Y. I. m u ch o s años. Madrid, SO de 
Diciembre de 1913.

MAEQUÉ’3 DEL VADILLO. 
Señor Director general da los Registros 

y del Notariado,

limo. Sr,¡ S. M. el Rey (q. D. g.), con 
sujeción á lo dispuesto en la regia 1.® 
turno 2 ° del artículo 303 de la ley Hi 
poteearia, ha tenido á bien nombrar pata 
el Registro de ;ía Propiedad de Vinaroz, 
de segunda ciase, á D. Salvador Forran* 
dis Garck, que en ekcío de San Mateo y 
resulta el más antiguo de los que le han 
solicitado. ,

De E m i orden ío digo á ¥ , L para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde i  V. I. anos, Madrid, 30
de Diciembre ie  1913.

MARQUÉS DEL VARILLO. 
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado,

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), con 
sujeción á lo dispuesto en la regia 1.* 
turno 2 ® dei artículo 303 de la ley Hípo^ 
teoaria, ha tenido á bien nombrar para el 
Registro de la Propiedad de Bermillo de 
Sayago, de tercera ciase, á D. Emilio Mo 
reno Ocón, que sirve el úe Fástrana y 
resulta eí más antiguo de los solicitantes 
después de la provisión de otro Registro.

De Real orden lo digo á ¥ . 1. para iu 
conooimieíito y . efectos oportunos. Dios 
guarde á ?, I. muchos año^, Madrid, 30 de 
Diciembre de 1913.

MARQUÉS DEL VADILLO. 
Señor Director general de los Registros 

y del Nvtariado,

liiT M O JE  M glllEi
' REAL ORDEN CIRCULAR 

EFomo. Sr: En vista del escrito que di  ̂
rigió á  este Ministerio en 9"de Septiembre 
último el Frasidente de la Gomisión mix 
ta de Reclutamiento de la provínola úe 
Navarra, congúlttndo silos reclutas que 
se hallan matdoukdos en Cantros docen
tes dei extranjero y no están comprendi
dos en el artículo 214 da vigeata ley 
de Eeduttmiéato, por no tener ni dios 
ni sus familias la raddancia habitual 
fuera de España, ni ejercer profeMÓn ó 
industria, pueden permanecer en aque- 
¡ilQi países jr yegrcsftir fi Ûqii cuando §u

U. época de veeicioaes valgan á. dkfrU' 
íaf-ks -k Esp^ñ?^;!' d  ioisré^lutas qua par- 
teáCíoen á Oongríígadones rdigm^aa de  ̂
Misioneros, pueden marchar i  la Misión 
de la Orden desde ©I momento que in 
gresoü en Caja y antis de que se dispon^ ; 
ga la eonoentraoióa de los individuos da 
su reemplazo:

Resultando que el indicado artículo 
previene que »ólo como excepción podrán 
obtener autorización para residir en el 
cxIraBjaro, después de iagreiados en 
Caja, aquellos repintas cuyas familias 
tengan fijada habftutlmenta su residan’ \ 
cia fuera da España ó ejerzan prof^ión 
ó industria que no pueden sin grave per
juicio abandonar:

Consideráudo que aun cuando el cita
do artículo soiamenta menciona á los re  ̂
clutai q xe ejerzan profesión ó industria 
que no puedan abandonar sin grave per
juicio, no es posible desconocer que este 
perjuicio lo sufrirían los que sigan sus 
estudioi en el extranjero §i no seles per
mitiera, mientras que no les corresponde 
ingresar en filas, cantinuar residiendo 
en el punto en que sa hallaban matricu' 
lados antes de! iioigre^o ¿n Oaja, sin que 
por éílo se infrinjan sas preceptos al ge
neralizarlos haciéndolos extensivos á 
aqualias qqe por razón de eistudios lea 
séa indispensi bla continuarles en ©1 ex 
tranj ro,

El Rey (q. D. g.), de acuerdo con el in 
forme que á los efectcs dei ailículo 837 
da k  vigente ley de Reolutapiiento emi 
tió el Ministerio de la Gobernación en 
Real orden de 10 del mes actual, se lia 
servido disponer:

1.° Loa reclutis que por razón de es- 
tudloi comenzados el extranjero an 
tea de la fecha de su Ingraió en Caja les 
fuera neoesarlo oontlnuarlos en el país 
donde ios sigan, lo solicitarán dp este Mi
nisterio, aaompiñando á sus iastanoias 
certiflaados de mátrícula ó documento 
análogo, ¿spsdidp por los Gepfrps docen
tes donda ciir^en aii^.estqdiop, que acre
diten los que slguec; o>^rtifloaclón de las 
notas obteal das en ios cursos anteriores 
y tiempo que leí falta para terminar los 
esiiudios, documento que deberá ser Ieg&- 
liz^do por eí Agenta consular respeotivo,

2,° Si por este Mirskterio se conaido» 
ran atendibies las razones en que los ín- 
teresadps íandtm ehtan m  petición, po
drá acoedersa á ella, sin que tal autoriza' 
ción les exima, cualquierá qua sea la si' 
tuaoión militar en que se encuentran, de 
incorporarse áfiias cuando sean llam a
dos, debiendo hacar por su cqantá los 
viajes de ida y regceso.

3 ° Los reügiosoi ingresados en Cájt 
y pertanecientes á las Oongregiciones dé 
misioiieroa cooiipr'mdidas m  'el párra
fo 2.° del srtí 5ülo 238 de la v ig i le  ley dé 
Raciutamiento, podrán salir dél territo
rio nacional antes de ia concentración de 
los mozos de su reempl^aOf pura lo  cual, 
UM d é tfm m itd Q  poir lo i  Suporio ire i
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de la« Oí>ngregacl.one.í la» m ^ém m  á qüñ 
Jichos religiosos son de«tinst;dos, ‘o 
drán en conocimiento del J.>f í de la Oo.ĵ  
de Recluta á que perteoezoau, quien les 
conoedsrá aui.arízí^ción para que sa íñ ■ 
corporan á las misiones, hsoíéadolo 
censtar en el pase de tdtuadóa militar 
qua obre en su pod!^r, á fia de que no en
cuentren dificultades para salir del terri
torio nacional.

4.®' Los religiosos de reíerancla tan- 
drán presente que los tres años de obli 
gatoria permanencia en las misionen em
pezarán á contarse desde la facha @n que 
80 disponga la concentración y destino á 
Ouerpo de loa reclutas dal reemplazo á 
que pertenecen.

De Real orden lo digo á V. E. para i'u 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 29 do 
E^iembre de 1918.

i ECHAGÜE.
Señor..,

MMSTEMO JE MARIA
REAL ORDEN 

Excmo. Sr.: Visto el expediente de re  ̂
compensa incoado en la Comandancia 
M^irina de Vigo con motivo del salva« 
mentó realizado por el señor Ayúdame 
de Marina de B^^yona, Teniente de Náiviv̂  
D. Jpaa Romero Aracz y personal que sas 
reseña en la Real orden facha 4 del ac-̂  
tual, ocurrido el día 19 de Junio última 
cerca de Oabo Sllielro,

5. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con le propuasto por esa Dirección Gana
ra! y Junta Superior de Recompensas, m  
ha dignado concederle a! citado Sr. Eo 
mero Aradz la cruz de primera clase da 
la Orden del Mérito Naval con distintiva 
blanco y pensií na la hasta su aseando al 
empleo inmediato, íanienda en cuanta lo 
meritorio dé! hecho realizado, en el que, 
con gran riesgo de su vida, procedió per- 
sonalme te, y con mn acertad:^® órdenes, 
al salvamento de varias embarcaclonei 
de pesca y do sus Iripuiat tes.

De Real lo dfgo á V, E. para
BU -̂eonocimi-Mto y efa^^te* Dios gû ir<-.l.e á 
V. E. lEudiog Madrid, 19 de 
bredel9i3e

MIRANDA. 1
S ¿ñores Díreotor gen v̂íJí de N ̂  v^g^cién y 

Fefoa marítima, Preaideníe ñe iü Ju n 
ta da Racompen^sa^, Jefe d e l
Ettado M^yor Oantral, Oamsndiiíite 
general dei Apostadero da Ferrol é lu- 
tendente general.

imSTEEirM HACÍEPA

REALES ÓRDENES ' 
Excmo. Sr,: Vista la Ra^i orden da ese 

Ministerio en qua maHiflestt á esta da 
H§icler da cuáles son los Ealableeimientoi 
de beneflaettcía geuerAl, & M  da que s^



so
den lis  é r ñ m m  oportunas para qu8 ae 
les abonen Ies intereses sitrasados de sus 
lámina», j  para que m  lo sucesivo no se 
les ponga repsro alguno al cobro de loa 
reipaotivos vencimientos por raadn de la 
falta de pago del impuesto sobre los bie* 
ñas de las pergonts Jurídicas:

Hssulttndo que motivan la expresada 
Kaal orden las difloultadea que por las 
Oñoinas dependientes de esta Ministerio 
ue han opuesto i  loa representantes de 
Ies E^tablecimtentoa generales de bene* 
ñeoiida para ©1 cobro da los iuteresss de 
valoras portenedentes á éstos, en tanto 
no i6 juatiñcára el pago dci impuailo 
eobra ios bienes de las personas Jurídi- 

é Is exe^aidM de! mlsmc;:
Eei^eitando q m  según hio'© constar el 

Ministerio deiá  Gobernación, los Eita* 
bleeimtentoi^ do la beneflaenoia gesora! 
qii.6 en m astoalidad existen, gon:% s 
HoipitgMe. de ia Prmcegn, Nuestra Seño
ra dai Carmen, Jesús Nazareno y del 
Rey, este úiiimo en Toleio; ios Manico
mios de Nuestra Señora dal Filar, en 
Ztmgczn, y de Santa Isabel, en Leginéa; 
los Colegios da Huérfanos áe La Unión 
f  de Ciegos de Santa Catalina; el Institu
to Oftálmico f  el Asilo da Inválido® .del 
Trí^bijo:

OorrJdojanao que !a iciitud adoptada 
por lc% isr;os dependíanles de eite 
Miniilerie, sa cumplimisnlo d© ip dif- 
piseato an el trífculo 212 dai Rsglamenlo 
de 20 d© Abril d© 19ii, tanfa plena Jueti- 
ñossléo. en tanto ga h tllab i en. vigor la 
ley d© 29 do Didsmbra de 1910, que no 
egtablcüiá difervuciá alguna cmt?e los Es- 
tablecimientcs. oficíate, y Ici' particula
res d© beneficencia, haciendo, por io 
mismo, extensivo á unos y otros la neca- 
gidai de solicitar la exención del nuevo 
impueito, y así se reconoció por la Real 
orden de 16 i© Dkiembra da 1911:

Considerando que la situación legal es 
ditilinía con arreglo á la ley de 24 da Efi- 
deoibr© de 19 i2, puesto que su srlíou- 
io l,®e iparíado S.% declara taxativa y 
texminaníemente quo « ios Estableei- 
miontüs oñüiilsi de beneflsenck general 
ó local M. no necegitirin obloiier dacltrs- 
cion especia! de exenc^ión»:

Congiá^raEáo, por oonsiguienta, que 
apíiCEBdo ©i precepto transcrito no pue
de ofrecer duda que los Establecimiento.» 
de beneñaendi general están exentos del 
impuesto por ministerio da la Ley, sin 
necesidad de que por su parte %q practi
que gesíién alguna par^ obtener la de
claración del beneficio, y por ísntp, que 
á esos Eslableeimianto» no puede hoy 
oponerse dificultad alguna para el cobro 
de los intereses de sus valores, por ha
llarse en la ley misma de 1912 la Justifl- 
er^clón de que están exentos del impues
to, j  nn poder aplicarse á ellos, después 
de dicha ley, e! antes cttááo artículo 212 
del Reglamento;

8. M. el Rev (q. D. g.), oonforiptadoie 
con lo propuesto por la Dirección Gene

/} Enero 1914:

ral de lo Contencioso de! Estado, ge ha 
isrvido deckrar que los Eslabiecireian» 
toa de beneficencia general cuyos nom
bres quedan citados pueden libremente 
percibir los intereses venddos y los que 
en lo suoeiivo venzan de los valores de 
8u propiedad, sin necesidad de cumplir 
el requisito establecido en ©Iarlíaulo212 
del Reglamento de 20 d© Abril de 1911, 
por haberles relevado de ello la ley de 24 
áe Didembre de 1912.

' De Real orden lo digo i  V, E..para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á Y. E, muchos años. Ma
drid, 6 de Diciembre de 1918.

BÜGALLAL. 
,geñor Ministro do la Gobarnaalón.

limo. Sr.: Yifto ©I eacrito de D, José 
María Miranda L¡múm, como apoderado 
del Baneo de Galicia y Buenos Airei, so 
ciedad &ndnÍM2, domiciliada.en la capi
tal de la República Argentina, en solici
tud de que se conceda eonderlo á dicha 
Sociedad para el pago dal timbre de emi
sión de Im  126.061 acciones que preleiide 
sean admitidis i  cotización en i t  BoLia 
da Madrid, por la cantidad mínima que 
aulorizt ©1 sriíoulo IOS del Roglimesito, 
en relacióa gou el 182 da- la ley de dicho 
impuesto:-

Ee»uitaEdo da ios EgtPiütos áel altado 
Biueo, que m  halla'constituido en virtud 
d© dacrato del Gobierno de la República 
Argentina, facha 18 m  Beptiambr© da 
1905, j  que e l término^ da. gu-auffacsióa. 
S6ri el 81 de Dialambro del año 2000;

EeEtilíindo da los ¡m iim os Estatutoi y 
d6i biiance de situación en 31 de Diciem
bre de 1912, que su capital es de 30 millo» 
ñas de pesos, moneda nacional legal, d i
vidido en 800.000 acdones al portador, de 
too pssos cada una, del qui estaban sin 
desembolsar en la citada f^jcha 14.006.245 
pegos nacionales:

Resultando da certificación expedida 
en 16 da Junio de 1913, que sa aoompsiia 
al mencionado escrito, que las 126.061 
acaiones liberada», cuya admiglóB á co- 
tizM ón se pretende, se hallan represen
tadas por 6,493 títulos, números 1 ai 6.493, 
de una acción cada uno, que comprendan 
las icsioaes números 1 al 6A93; 0or 8.124 
títulos, números 25.001 ál 28.124, de cinco 
acciones, que comprendan Its señaladas 
cpñ los Eúmercs 25.001 ai 40.620; por 2.500 
títuloi, números 30.001 a! 32.500, d© 10 
aocionef, que comprenden las numeradas 
del 50.001 al 75.000; por 300 títulos, nú
meros 82.501 ai 82.800, de 50 acciones, 
compteniivos de las señaladas con loa 
números 75.001 al 90.000; por 100 títulos, 
números 32.801 al 32.900, d© 100 aooiones, 
que com prenden las numeradas del 90.001 
ál lOO.CÓO; por 4.018 títulos, números 
82 901 al 36 918,'d® una acción, que com
prenden las aocioaea números 100.001 al 
104.018; por MOO títalos, números 82,901 
al 84.000, de cinco acciones, que compren^

Oaceta de Madrid. ^  Núm. 2

á m  Im , señaladas con los números 150,001 
al 155.500; por L113 tftuloig m ^aro »  
92.901 ai 94.013, de 10 ac»5Íones, cDmprdn- 
sivos de Im  numeradas del 200.001 a! 
211.180, por 2B6 títulos, números 97.901 al 
88.166, de 50 aodoiies, qm  comprenden 
Im  señaladas eos. los números 250.001 a! 
263JOOj y por 200 títuloi, números 98.501 
al 98*700, de 100 accionen, ©n Ies que es
tán comprendidas las que tienen por n ú 
meros del 280.001 al 300.000:

Resultando que en el repetido escrito 
se alaga, en apoyo da la patiaión de que 
se fifa el importa del conaierío para el 
pago de! timbre de amisión ©b el m íni
mo que autorizan las disposiaiones vi
gentes, qu© lai tcciüiies liberadas del 
Banco comauzg^rou á cotizarse en la Bol- 
g'.i d© Baeaos A h m  m  22 aa, Dieiambra 
da 1909; que bq trata d© una Soaiaclad que 
puede cüiisidarfiria aüa mi paríodo de 
eonstiluolon, cuyo único arraigo está en 
aqu6i mercado, y que tiene por das- 
embolsar casi ia mitad de iu  -capital so
cial:

Considerando q m  el peso monQññ na
cional d© la Rspübiioa Argentina, equi
val© á 2,20 frascos, tipo fijado por la ley 
de dicha nación, íaciha 4 de Noviembre, 
d© 1900, f  que, por lo tanto, el valor da 
ia acción do 100 peses es da 220 francos, 
cantidad que, '^uElquíera que fuv^ra el 
cambio para reducirla á pmñtm, dentro 
de los límites en que el mismo osdia, se 
hiliaría coosprendida ©i e-sgundo g ra
do d a li  esaala del artículo 158 de la Ley
0.11 rcIaciéH con ©i 165, csFraspondléndole 
el timbre de dos y

Considerando que por g^hora no existe 
motivo alguno para suponer que ©1 nú
mero délas tosionas del citado Banco, 
que han de circular en España, haya de 
ser mayor que e! 10 por ÍOO de las 126.061 
que pretende sstn  aámltidiss á cotiza
ción ©a la B Jlsa de Madrid, lo cual acon
seja limitar la cuantía de! concierto al 
mínimo fijado por e! artículo 106 del 
Reglamento, tanto más cuanto qu© dicho 
concierto podrá, ser reatifleado al hacsrio 
la revisión trienal para qug autorice el 
mismo trlícuio;

B, M. el E}p (q« D. £.), de conformidad 
con io propuesto por V. I,, se ha servido 
conceder concierto al Banco de Galicia y 
Buenos Aires, para el pago del timbre de 
emisión, correspondiente a! 10 por 100 da 
las 126.061 acciones iibaradas, de á 100 
pesoi monada nacional, cuya numera
ción y ia de los títulos representativos 
de las mismas queda interiormente con
signada, ó Éaa por 12.606 acciones, que, á 
razón da dos pesetai por oadt acción, 
imporla 25.212 pesetas.

Lo que de Real orden comunico á V. I. 
psra su conocimiento y de.más efectos, 
Madrid, 22 de Diciembre de 1913.

BÜGALLAL. , 
Señor Director general del Timbre.
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EEALEB ÓRDENEB
limo, Br.í HiMenáo ©i Oafa-

drático iiamaraiio lü^titalo gen.era!. 
y  técn ico  de  e^ta CorI©, D. B onáto  K ín g  
y  B ü sk ard t,
. S. M. el Kby (q. D. g.) M tenido á bien 
disponer se den los asoensoÉ en la eíseala 
oorrespondiení©, y en su sonseonensia 
qm D. Francisco T, Mandiasábtl y García 
Frelia^ qna ocupa el EÚoaero 226j eon el 
sueldo annal do 5.500 pesetas, püe i  ocu
par el 225, cea el sueldo anual da 6̂ 500 
pesetas; que D. Julio Monzón, número 826» 
con 4.500 pesetii?, pase al 825, coa©! suel
do de 5.500, y que D. Orastes Oendrero y 
Ouriei, númaro 446, oca 3.500 pesataf» 
paga a! 445, percibían do el iueldo de 4.500 
pesatas; todos coa. la tntigüadad de 9 del 
actual,'f cuyos haberes se acradittrán 
coa cargo al cipítulo 7=°, artísulo 1,°, dal 
presupueito oorrienta da gastos d© esta 
Mmisterio.'

De orden lo digo á Y. I. para su 
conooimianto f  efaatos prooadentas. Dios 
guijde á V. I. touchoi años* Maddd, 22 de 
Dldv mbra da 1913*

'  ̂ BEROAMIN. 
Saior Sttbiecretarlo da este Miaisterií?,

2 Enero 1914 í l

I!m o , Sr.; S. M. e l EEY'(q*. D. .g j  M  
n id o  á b le s  deoM m r deBiorl^s lás opoEi- 
©iones á  O á taám s de F ís ic i  y  Q iñ m ím  d e  
lo s  ín g lit ii io i g en e ra le s  y  téen iso s  do 
te lló n  y C -srdenal C lsiseros, de m tñ  O orte, 
a n u n c ia d a s  a l ta r ^ o  da  A u x ilia re s , d k p o -  
n ian d o  a i p ro p io  tiem po, q u e  i u  p iw M o n  
68 .^munola en  la  época  o p o rtu n a  a! t m i o  
da  o p o s id ú ii librC;, q lia  es a l q m  ©oirrei* 
ponde, a0E. arreg lo , n i E aa l d aere to  i a  30 
de  D id e m b ra  de 1912,, p o r i s t i m t r s s  p ro 
d u c id a s  li-s v acan te s  con a n te rJo rid a d  a! 
d e '16 de O c tu b re  ú ltim o . .

Oa R m l  o.tdeií, lo  d igo  á  V. I .  p a r s  su  
© oncaim iento f  e fectos p rc c e á e n te i . D ios 
guarde á V, í, muchos iños. Madrid, 22 de 
Dioiembr© dé 19Í 8.

BERGAMIN. , 
S eñ o r S u b se c re íir io  da e ite  M in M m io .

lim o . S.r.; Y is t t  la  insts^neia e lev ad a  
p e r  e l P ío fe io r  in le r te o  de C ogm ografíi, 
P ilo ta je  y  M an iob ras de  I t  Baoalóa d© 
E s tu d io s  do N áu ífea  da! In s ti tu to  .gene
r a l  y  técn ico  de M álago, D. 'A lfreJó  J a é u  
y  J im én ez , y en co n tiá n d o le  d e n tro  de las 
co nd ic iones q u e  m a rc a  el a rtícu lo  SO del 
R eal d e s re to  de 1-S da Se-pliem bre ü b  
tim o ,

S. M. e l B e y  (q. D. g.) %e h a  se rv id o  
n o m b ra r la  C a ted rá tico  en  p ro p ie d a d  d-a 
la  a i ig n a íu ra  de  Co.'gnaografíi^, P ilo líijo  j  
M an iobras da ía  E^aiiela da N áu ticaM a 
M álagas coB.ei h a b s r  de SJOO 

mí$ U gí’gtlñií^^oión q m  señ a lé

para bI cargo da D.ires-tor, 
rp"'- también p o r 1̂  p re sen te  sa le conñe* 
re; iodo con  m tg o  á lo s fo n  Sol d e l C au
d a l de S an  Taimo, d e  M ik g a .

De Raai o rd e n  lo  d igo  á V. I. p a ra  iu  
co noc im ien to  f  d em ás eíea tos, D io i g u a r 
de  á ¥ .  L  mu<!ihQn a ñ o i. M adrid , 26. de No- 
viam br©  da 1913,

BERGAMIN.
Señor Sabsscretario d© esta Minkierio.  ̂
Sañor.0  ̂Preiidante á@ la  Junta inip^sío,- 

ra dsl Caudal á© San Telmo, y Direc
tor d s l Insiituto general y  técnico d© 
M ák g a .

limo. Srj En vhtu  de un parle del Jefa 
del Depósito d@ libres, dando cuenta de 
haber recibido 500 ejemplares de la obri^ 
«lostruedón Fñbiic.tí^, que su autor, don 
Pedro FM®1, Marqués de Vlllaviciost de 
Asturki, regsla con destina á las Biblio* 
tecas públicas dei Estado,

S. -M. el Bey (q. D. g.) s© ha servido'dis 
poner que m  den las gracias á dicho se
ñor por gu im,portante donativo y  loable 
conducta a^eraa dei particular, digna de 
ser Iroltada en interés de la cultura pa
tria, pubiiüándos© esta Eeal ©ráen en la 
Gaceta de Madrid.

D a Eeá! orden lo digo á V. L para 
su easooimienla y  .efectos óporíunos. 
Dios gur.rd© i  V. I, muchos Aiog, Madrid, 
29 dc D ld e m b ra  ele 1913.

BERGAMIN.
Señor Subsecretario, de esta M inisterio .

Exorno, Sr,; E n  v ii ta  d o 'u n  oñeio  del 
Jafw á e l  M uiao  A rq u ec ló g iéo .. d e  T a r ra 
go n a  d an d o  cu e n ta  da  q u e  h in .  in g resad o  
en el m ism o  u n  m u ab ie  papelera ' á a  la s  
llam ad as ' V arg u eñ o s , d e  g ra n  n ié r ito  ir-- 

y. u n a  excelenl© co leacién  da m o- 
n e d a t  g rieg a s , au túB om as é im p e ria le s  
ro m a n ti., q u i  e l ilu itr©  h o m b re  púM ico 
D. Iuá>n M anuel M$rtfe-az, B ^sretarlo  que  
fué de! G an o ra l F r ím  y  G oberasd-or d v l l  
de  i^quella p r o v in d i ,  leg ó  en  su  
m en to  a l re p e tid o  Mus-so, " cuya  do n ac tén  
au m en tó  su  v iu d a  - D.*" M aría F e rn in d c z  
O ortads, en.-BUS áU pQ ú eíom em ú ríís  m u \  
s&, con u n a  cad en a  de o ro , ©a It q m  h ay  
e n g a r s a á s t  n u ev a ' p ied ras ' ántigua.s, Ó 
mmn o ch o .en ta lle s  y g ig ü a rp -y  m  cam t^ 
feo, ob je to s  ■ todos e n tr e g s io s  p o r  don  
E d u a rd o  M inguen  y  .Casas, oom-o h ere ia*  
ro  u n iv e rsa l d e  los do n an tes , con-la csou- 
d id ó n  da  q u e  h a b rá n  de  p e rm a n e c e r a llí 
p e rp e tu am en te ; jú n ta ln e n ta  co a  lo.s d e 
m i s  q u e  fá a ro n  de D, J u a n  F a rn án d ez , 
Iui)go''dé su  h ij^  la  te s ta d o ra  y  que  hoy  
p e rten acen  á  D. E iu j i r á o  M io ^ u d l, gln 
q u e  u n o s  n i  o t r c i  p u e d a n  m f  rs tlm iio s  

’á e i M useo p o r el E'stadO; la  P ro v in c ia , 6i 
M unicip io  n i  C o rpo rac ión  a lg u n a ,

Y en vlsta,''r4demás, de otro oñofo dal 
Jefa de la BlMiot8c$ Provlndsl de dicha 
ciudad daB.do parte de que han i^res-a* 
do m  U m m ^ ,  oníregaáos por él'^eñpr

MkígüoII mmo  donativo t&mbién da los 
menqioBEioSj UKia cd-loion do 

lú'jo de S0XS tomos de la «Historia úñ E s 
paña» , de D . M odesto L s f  u en te , y oii^ , en 
doi, iluilrada de «Lt divina oomedii», 
por Güst.^v0 Doré,

S. M. el Bey (q.D. g,) sa ha' servido 
disponer que ge acepten en k s  condioio- 
B©i inclinadas las donaeiones de que se 
trata, mi como que i@ á m  las gracias al 
Sr. Misguell por la actividad y celo con 
que ha cumplido |a voluntad de sus oáu- 
gantes y por su generqao proceder acércá 
del particular; y, por último, que ee pu
blique la presenta en la Gaceta de Ma- 
DRÍD para que se tenga noticia oñcia! do 
It conducta altruista de los t0|tadorés y 
quede a^í ecuBignaio ©I reconocimiento 
perenne á su memoria.

Da Real orden lo digo á V. I .  para su 
eonocimieato y demás afectos, IXIqs guar
do g ¥.T. mpchoS; añoi. Madrid, 29 dé 
Diciembr© d© 1913,

BERGAMIN.
Sgñor Subscr^retario de esta Minisserio.

limo, Sr.s S. M* el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien aprobar el - expediente dé 
opoiioiones á las Cátedras de PMcología, 
Ldgiet I  Stiea y Rudimentos de Derecho 
da loi Institutos generales y técnicos de 
Oipati! Retí, Guenea, Santander y la Co» 
ruña, y disponer s© expidan ios corres^ 

pcmBie-ntes nombramientos en la forma 
r©gIa;^0Btaria, designando para la Cáte
d ra  del Instituto de Ciudad Real al opo
sitor D. Mtnuel Hilario. Ayuso é Iglesias» 
p#.ra la del da Santander, al opositor don 
fedque-M illány. Pérez; para del da 
la Coruña, al opositor D. Luis Oimadevi
te y ' i^ »  y
sitor D. Ju tn  F itasr y  Escario, conforme 
á la propuesta formulada por el T ribu
nal calificador, y coa ©1 sii^do |n u a l de
3.“í00 p:'^das"Ci.da uno.

ordsa la digo á Y. I. para su 
co.*.-.o;drí-dSEto y 'demás'^fectoi. Dk^ guRT' 
te  ú Y, I. muchof añqi. Madrid, 80 de 
Diciembre de 1913.

BERGAMIN.
p,eñ.or SubgcsretarlQ de este MiEÍsterlo,

p i i f i i i  m  fw i i i f ®

E lA L  O E D E H  ■ - -  
liiaOt* Br.: E n  v i t ó  d^ l i s  re p e 'lid ts  c o n 

su lta s  io rM u te d a a  p o r  d is tin ta s  Cám a.raa 
o ñ s ia le s  de  C om ercio sobro  q u e  m  d e te r
m in e  © xprasam erite a! l u g i r  en  q u e  deba 
éfecluf.rs3 el pago  da las  cuo tas ob llg a ío - 
r t a á a l i  p o r 100 so b re  la  c c a ír lb u c ió n  
de ÍU3 elüétorfíg, á  lo s  efectos do f i js r  la  
com peteno la  de io>i T a b u n a la r ,  en  ©i caso  
de  te n e r q u e  a c u d ir  á p a ra  la  e s ^ c -  
e ión  fv^rzoia dei m a s d o n s d o  recargo ; y 
c o s s id e r s n d o  q u e  si b ien  ia  ley  de  B ases 
d e  29 da  J u b ío  de 1911 j  R eg lam en to  
p a ra  sp  Ép!Í5?acíÓn de 29 de D lo iem bra  de  ̂
mtemo año, al conceder S tes Oimar^s te
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facultad de perdbir aqu:d 2 por 100, no 
1\) determinan expros^mente, es reglá  ̂ge* 
noml del procedimiento civil que I0® ^o’ 
oionegí personales deben ejerciíarsa ante 
loa Tribunales del lugar donde deba cum* 
plirse la obligación, que en este caso es 
el da las respectivas Oimaras de Comer
cio, por radicarían ellas todos los dera» 
chos y obligaciones da sus electoras, con 
independencia de sus establecimientos, 
in lEStrias 5 domicilios particuiares;

Considerando que en e.?te sentido se 
han venido resolviendo varios casos con
cretos con anterioridad á esta facha, por 
lo Qua se impone dictar una disposioion 
de carácter general que interprete f  aola 
re io precepiuado gobre este extremo en 
ía Ley y Reglamanto citados,

S. M. al Hav (q. D. g.) se ha servido dis. 
poner con carácter general y como acla
ración ai Reglamento de 29 de DIciem» 
bre de 1911, qua para los efectos de Us 
reekmacionei Judiciales á qua pueda dar 
lugar la resistencia d© ¡os contribuyentes 
morosos a! ptgo de laa cuotas qua correas. 
panden á las Cámaras da Oomérdo, se 
Ojusidereel domicilio de égías como el 
lagar ©n que dicho psgo daba efectuarse.

Da Real orden lo digo á V. L para lu 
conooimieiato y efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 29 de Diciem
bre da 1913.

üGARTE.
limo, señor Director general da Comer 

cío, líidustna y Trabajo.

u u n s m c i O H  m m

MINISTERIO DE MARINA

D ire e c ld B  c te n e ra i  d e  Jf a T e g ac ld n  
y  P e s c a  B ta r i t im a .

Sección de H id ro g ra f ía .
AVISO Á  LOS NAVEGANTES 
Jiáv erten cias,—Las marcaciones, in« 

eluso todas las relativas á luces, son ver
daderas y están dadas desde la mar, do 
0  ̂á 360  ̂á partir del Norte hacia el Este, 
ó sea en el sentido, de las manecillas de 
un reloj; las correspondientes á peligros 
son dadas desde tierra. Las longitudes se 
refieren á los meridianos de Greenwich y 
de San Fernando. Los alcances de las luces 
corresponden á tiempo claro ordinario. 
Las profundidades se refieren á la baja
mar de zizigias. Las alturas se dan sobre 
©1 nivel medio del mar.
Grupo 147 —Océano Atlántico d il  Ests 

Espma,—CMíe.—Moáificmión MI boíl' 
Luces de Sari?!-

Central de Señales Márídmas. Madricl, 
1913.
Número 1 3 9 9 .—I. Terminados los tra

bajos de modlflctcióii del ballirami^nto 
de la b^hía de Cádiz (ávi«?o nü^o. 1,232 
de 1313), la míovmn. efectuada ea ei mis
mo es la siguiente:

PINTADAS DE ROJO

Boya número 1,—-Cabeza de los Asnoi. 
Boya número 8.—El Diamante. 
Bp/inafiwwo 5,— OsbtzBel*^.

PINTA HAS DE NIGHO

.Boya n.ú>«iero 2.—Los Coehfncs.
■ Baliza Mmero á.—Lm Puercas,

Boya 6.—Eá Fraüa.
Boya púmarü 8.—-La Palnus. 
Iguslaieitto han-qmedailo pintadas de

rojo y mpro (^ántiiej d© babor j  estribor, 
entrando) las 4 boyas no Iummoias que 
marcan nim de 90 metros de aa*
cho, d ra g a d a  ahora, p^ra la entrada 
á la áár86Fía númaro 1 da esta puerto.

IL , Pal a haaer po^ibis el y
deiateq^ie úb baracs ai muelia m^evo 
EHma Victoria^ ge han iiistalado 2 lacas 
rújas ©B ei mualle da Poioadería, en ía 
©Bfllación del eja áú ím canal dragada, 
para el acceso á la ílá;r®ena número 1 f  
al ella do muelle. Las alturasaproxim a
das de estas lucas, refaridas á la pleamar 
equlBoccialj son d© 18,75 metros la. déla  
luz miji p.réximt al ciiitil del muelle y 
d© 1 9 7 5  metros la d© M más aia|ada,

■ Otiacleriio da números 210, 211, 
242, 243, 244, 246 y 247.

Pi5S.iio ríUmî To 22 A do Lt seom^n II. 
Derrotero húmero 2, páginas 70 á 86.

Eiba4m.—FroMech de cambio (h mlomcíán 
da Im bú%as.—NoDicla.—’Sarvltóo Can- 
t.rM de Sí>ñal6s Mirítimas. Msidriá, 1913. 
Número 1 .400.—Los temporales y bo 

rrassas que m  suceden en la co^ta Norte 
de Espsiña en la actuni época de invlar- 
300, impiden sa cambia, por ^hora, el co
lor de Ui boyas do Ribadeo (Aviso nú
mero 1.Í13 da 1913), no podiendo, por 
tautó, efaotoarse con iegúridad e.;̂ ta 
ír&nkformteíóü haita el mm  da Joiip, da! 
próximo varar?.© de 1914.

Piano immaro 550 do la seaoióu II.
Canal DE la  Mancha.—.Fratsclí^.— Pmrío 

de Eímvff»^8upm8ióm áél bidimam^e^ia 
pTomshmd.—Á v ii aux Navigateurs nú 
mero 568/3.480 Patíg* 1913.
Número 1:401,—La bmi}z.& provisional 

rrja con mira yooiea q m  sa hsMií esta 
b-ecido (Aviso EÚtm 1.237 de 1913) p.^ra 
«eñaiar Iom b.ioas ele piedra desprendidos 
del morro da! maleaon'da Ro^coff á etu- 
m  da un- abordaje, ha iido suprímxáé de- 
fl^itivamai^ta, toda vez qua diihos obs 
tácuíos han silo  ratiraáos.

Siíus^ción aproximada: 4S® 43̂  20’̂ N/y 
3" 58’ 45’l W. de Gw. (2  ̂ 13̂  35” E, da SF.) 

O^rta número 851 de la seoolon II.
Mar del Norté. —

Hoorn»— 8 eñ aks M  n u b la .—-Múdíflúa 
mdíL — A v ii aux Navigaleura núme
ro 589/3.485. Parí% 1913.
Número 1,402.—La champan® da niebla 

ÍEStaladñ sobra ©i muelle Oasta de! puer* 
to de Hoorn, h t 'sido réempí^s^da -por 
una gírame que ©mite Cida 5 minuioBi 2 so* 
nidos prolongados separadoi por un in 
tervalo de 10 ■

Sltu^cioja aoroximads: 52° 3S’ N. y 5° 4’ 
3” E. de Gw; (ll '' 16’ 23” E. de BF.)

Cájrta ntimmo 44 de ía seoaióii IL
Mar de I r l a n d a . — Bmrco-

faro Úarnarvon Bap. — Qumpanm mb 
marina, — Notica 4c Marmoi-s .núme
ro 1,722. Londim  1913.
Número X.403.—En el baroo^firo de 

la bahía Cfruarvon, ise h t in^lsiáído una 
camptrm SEbriiarina que emite 2 sonidos, 
segiidoís da-un silancio de 10 mg%máo8,
- Bituaolón &proximi,d^.: 53® 6’ N. y 4®-49’ 
30” W. de Gw. (l® 22’ 50” E. üe SF.)

Carta número 233 da la sección II.
IrlíÁnda.—O&nal Euhk^—Banco Blackwa^ 

Ur,—NúUcíía,—Noíiaa to Marinara nú
mero 1.711. Londras, 19i3.
Número 1,401.—Bl banco BJftofeawater

m  v a  d ien d o  en  la  d irecc ión  úq
Mnfiej

Lus Mrúoñ que cmoan el casal Ruik 
d 6b.e>̂  ev iií;r  M e n tra  la  bojsNor*
te  ñe B !ckw ater y ia  b o fa  de IMoney 
Welj^'hls.

S ltuíím óii ^ p ro x im isd i de !a boy^ N o rte  
B ia sk w a ts r: 52® 29’ 15” N. 6® 9’ 15’̂  

W . de Gw. (O® S’ 5” E . de  BF.)
C arta  n ú m e ro  221 de la  sección  II.

M ar M e d i te r r á n e o .  — A frica ,uphrdno^  
mú mpüñala.'—P tñ én  Aihucema.s,—
F u m iü m m im io -de  la  nmva tus¡.—S-^irvi» 
O an tra l de  Señalen M a r ítim ts , — M a 
d r id , 1913.
N ú m a io  1 .4 0 5 .—Y t se e n c u e n t r t  p res- 

t in d o  se rv ic io  la  n u e v a  luz á e l P eñ ó n  d e  
AlhiioBmas, d s ic n la  en  e l A v iso  n ú m e ro
1.143 da 1913.

C u ad ern o  da  fa ro s  u ú m ir o  1.010.
C a rta  n ú m e ro  262 de  la  sacción  IIÍ .  
D o rro te ro  n ú m e ro  3, tomo I , p % i-  

n^ 602.

E^p^ma,—Oa5fi T^ñ’iso.—Aumento de intm- 
uiiiaá m  l a  luz d ú  /v :iro .~B arvlcio  C en
tra l  de S aña ies  M arítim as. — M ^dii:!, 
1913.
Núme^vo 1,406.—D u ra n te  e l corrleni®  

m m  de D ic iem b re  d e  19!3 , s i d if icu lta  itS  
im p re v is ta s 'n o  lo  im p id e n , se a u m e rjia rá  
la  is tí .u s id a d  de la  luz áñl fa ro  d e l c tb o  
TIñosOs 011 la  p m v in o ia  de  M urcia, sus ti* 
í e j e n d o  ao te .iI lá m p a ra  de mechf?!. p o r  
o tra  d e  iacaad escen c is- por e l vapoir de 
p e tró k 3o. ^

L® nuírva in t e t s f d td  d e  la  luz se rá  d a  
5.248 bujías? CáFce!, y  e l a loance l i m i -  
novo, en  tiem p o  m ed io , de 27 m iü a s , re> 
ciuciéndoae á 15 en e l brumoBO, cu a n d o  
la niebla no m ñ  muy ¿̂ -ntensa.

L as flam ás o a rao ? t™ tic a s  de la  íuz n e  
su f r ir á n  ^,beriició.a.

B itusc ión  a o ro x im id a : 87® 81’ 50” N, 
y  1® 6’ 80” W . de Gw, (5® 5’ 50” E, de  
SF.)

O a td e rn o  de fa ro s , n ú m ero  300.
C a r t i s  n ú m ero s  118 A y  712 da la  sea* 

c i ó n l l l .
D a rro te ro  n ú m e ro  3, tomo I , nigi* 

n a  230.

F m río  dñ Yrú^hcia. — Bofj^as y  m arcas 
para d ek rm k m r ¡os áe^iius ás la aguja, 
Oambio de coíorucíón de Íí?s hayas del 
puerto. — S arv ic io  C en tra l da  Señ& iei 
Miá'títimas. M td rid , 1913.—C o m an d an - 
e ia  de M arina . Va? encía , 1913.
Núm^To 1.407 .—b) Por fué r̂a d d  puer*

to  d e  V alencia  y  á  m o s  700 m etrc;s d e l 
d iq u e  de L evan te , ilaríiado  ta m b ié a  de la  
ProvideBCJi», h s n  q u ed ad o  u itm ñ m  u n a  
boya c s f ítra l de  a m a n a ,  c il in d r ic a , en  
13,30 m e tro s  da fondo , y  i  a lre d e d o r  
y p ró x im a m e n te  en  ig u a l braceaj^$, o tra s  
cu a tro  boyas da ig u t l  f o m a ,  s i b ien  de  
m m o t  tam añ o , m  los f^xiram es de dos 
diáme-tro^ parpetid leu li^ res e n tre  eí de 360 
m e tro s  da  io n g im d , con el o b je to  de  q u e  
p u e d a n  los b u q u es  d e te rm in a r  lo» úm^ 
VÍ08 y  c o m p e n sa r su s  tg u ja s .

L a to r re  d e l c tm p a n a r io  del c o a v e n lo  
d s i P u lg , d is í iü te  14.400 m e íro i , que  m  
t o m t  p o r p u n to  m trc a b la , d em o ra  á  16® 
(ru m b o  m agnético ), y  la  to r re  d e l Migue* 
letQ y  ©i a a m p a m rio  d@ N u estra  'S e ñ o ra  
d e l M osario q u e d a n  ©b filados.

L a  p i im e ra  to rre , ó saa  la  del F a i f ,  fo  
p 'In tará  de  blano  p a ra  qu© d e s ta q u e  a ú n  
m ás, y  to á m  la» boya^ sa  p in g a rán  de 
m gro.

L a b 5y a  ce n tra l l le v a rá  p in ta d o  en  
blum o  e i a z im u t m ag n é tico  d e  la  to r re  
del conven to  d e l P u ig  que , com o q u e d a  
d icho , 68 N, 16® E.; ^

b) Se ha efcijtqaap cambio cQlo-
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r-sdÓTi (A.vi« nvm. 1.1Í3 do 1913) de I t i  
del pii r

Plano nu 295 A. da la saaeióa III.
Frü'e4nciü;> m ĵnUmsÁ ái5 ^arcalona.'^ipla* 

sjtwí'enfo á^l mmbio cU mlm-am-én tUl 
,. fe:>iÍ7s.,^>^ie?iío.--S3rv-ioio O ím trat de Bgi 

M'éiítimm, Mtdridi^ 1913,
Número 1408 ,—A cauM ia  loi eonti- 

mio^ Um.§omkm da la ic taa í esíaoión» se 
ha iipl¿i2¡iide', hai§ta el mm  de Jallo (MI 
prdxtxno i/erano do 1911 ai Oiinbio d© 
eolorasloe de ¡m bof^ de oampana qae 
h&íhñ el bajo do faerii da lü 'brib.ÍA d-a 
Fainoidi, da la bo |a  del b'Jo da Pors 
Grán y de m balixia de aomo
a^imiísmo el de todas Im mñUm  de la 
provincia m adilm t da B^rúelom.
7^ím Bahüre8.‘--Islty  ̂de Mmliwm,— Fmr 

tfj pfe Anáraitx.—Gambío de CQÍormtén 
úe bo^us.—Noticm,—BerviMo Gí^Btel da 
Señales Marídmsj. Madrk!, 1918. 
Número 1.409.-—El día 2 del prdstnio 

mes de Es:ero de 1914 se procederá ni 
cambio da aoloradoa (Avko núm. 1.113 
de 1913) de las m h  boí̂ i»s pequ^ ñi.^ qaa 
limittn la zona dragala dal pnerio da 
Aodraltx, c e |^  opersdón qmerj.,trá ter^ 
mirada pr-b^bfeme^te ei 3i d d  mismo. 

Fmno liúrnero 829 A de sección l í l ,
lú a  <le d& cohracién da

dos boym á$l Servicio Central
da S ü&l©̂  Mas Mmas. MMrid, 1913. 
Número 1410,—Sa h t efectosáo el 

ca^ b r? de coloradén (Aviso núm. 1.113 
de 1918) m  iaa doi boyes pequeñas dei 
puerto de Ibíza, qea marcan el límite 
da ía zona dragada de dicho puerto. 

Piano núnaero 987 de la sección III.
Francic^,—Puerto d$ la Noumlíe»'—Tmba- 

fo8 m  ¡os ma¡&conm*—lAúHcim. — A vis 
aux Navlgátcurs número 568/3.481, Fa- 
ik , 1913.
Número 1 .4 ii,—SimuUánesmaníe, con 

los trabajos de prolongación dal malecón 
Sar dfel puerto de Nou?eUí% se han co
menzado ios da prolongar el malecón 
Noils 36; metroi ©n sentido paralelo al 
di^ho malecón Sur (Avis aux Navigateurs 
liúrnero 423 de 1909).

. Varias boyísé-i:on.-̂ b:8 rojas señalan los 
trabajos d i malecón N one,f la boyaríS 
pro, lumiücsi', anunciada en ©1 Aviso an 
tes citado, báíizt el frante de avance 
de la zana de vortimient j  d ti milecón 
Sor.

Sa librarán efs núoh$ los escollos q«a 
existan por el memento en la pr longa 
ción los dos maiacoaesi por medio de 
lai triples mdicaoione?:

Da la luz de destellos 6Iciíícos del mal© 
cÓD Sur,

De la luz dal máiecón Norte; y 
Da la luz rofm de la b o |a  lEminos», 
Deáiát ^ o t  medio de las marcas co 

rregpondicBtes.
Situación aproximada de la bofalum l 

noia: 43"̂  0̂  44̂ ’ N. y 3'̂  4’ 15” S. de Gw. 
(9  ̂16̂  35” E. de SFJ.

Carta número 237 y plano número 733 
de la sección III.
Puerto de Mar$dÍQ.—Dssplma^ienio Gc 

cidental de una boya lumimsa,'-AvlB 
aux Navigateuri número 568/3.482. Pa» 
lis, 1913.
Húmero 1,4:I2»--Lá boya ro/a, lumino 

sa, ooaluzfi|a  verde, qaa se había fon 
deado (Aviio núm. 890 de 1913) para se
ñalar loi trabsijos de cobstruííción de la 
rama Oeste de ía ©scoliera del cabo Ja* 
net, 80 ha desplazado acddentalmentae 

Dioha boya volverá á fondearse en su 
emplazamiento tan pronto como lo par- 
mita el estado del mar.
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Sitíiadóu norma! i^.prox?.mtdt: 43̂  ̂20’ 
5” N. f  5“ 20’ 30” E. do Gw. (11® S2’ 50” E. 

SF.)
Oaaderní^ de f péglm  54.

RÚrnsro 237 y plano número 674 
da la seaalón IIL
Córcega.—Ajacúio,— Modificación de Im lu 

c?s áe Margonojo y ú$l maimón da Im 
Qiudadüa,—kvi% mm N^vagateurs nú 
mero 568/k483. Far!^, i9l3.
Número 1.4l3v—Eü la luz áe Margo* 

nfejo y en la del malecón cíe la Ciu 
dtáeis, se hin  efaísru^rlo Im  slguieBtc^s 
mo^llñoñúonm (Aviso nútii. 927 de 1913): 

J^üz DE Margonajo,—Sus nuevas «sa 
raútatístisás íioíi:

Oiítachr: Fija, un sector rojo, un neetov 
verde,

Aicmmts: Luz rof€§, 4 milkfí; luz verdea, 3 
millai.

Sectores iíuminaciór^i 
Fija roja de 121® 30’ á SOI® 30’ (180®), 

sobra el fondeadero do hn Ganms,
Fija VERDE de 801® 80’ á 50® SO’ (109®), 

sobre el foodaidero de iCs 
OoaLTA de 0̂® 30’ á 121® 30’ (71®) sobra 

los pequeñoi fondos que exifeían cérea 
deí arratíQü':; delmalecóo.

Sftaadón 'spvoxímMt: 41® 55’ 38” M. y 
8® 44’ 40” E, de Gw. (1.4® 57’ E. da é¥ ) 

LüZ DSL MA ECÓN DE LA CIüDADELA.— 
En la l«íz fíjt rojeé dei malecón de m 
dúdela se hn iiitroduciáo un sector provi^ 
sional fijo vmM áo 10® y 3,5 millas da al 
oaBce, comprendido entre la’̂ maraaeio 
nes á 189® j  á 199® áa la luz, y cuyo ©je 
coincide con It dirección de la prolO0g4* 
elóo del malecón.

La« otras caracteríitioas no han sido 
modiflcadss.

Situación aproximtdt; 41® 55’ 3” N y 
8® 44’ 42” É, de Gw. (14® 57’ 2” E, ée SF.) 

Cuaderno da f iros números 519 y 521. 
Carta número 465 de la sección III,

Italia.—Pmrtú canal de Ca&iiglione d4la 
Fescaja.— Cambio mrácUf úe una luz,
Avvisi ai NavJganti número 287/837. 
Géüova, 1913.
Número 1414 —La luz fija hlmca que 

Inoía cerca tíel arranque del muélle Nor
te dei puertc-eaasS, sido reempltzada 
por una luz Üja roja visible á 5,5 millas, 
elevada 4 metros sobra la m tr, y que s© 
endend© en ia ven tana dé una torrecilla 
qué sa levanta en el arranque del mué 
lie.

Sitosdó^i aproximada: 42® 45’ 46” N. y 
10® 52’ 45” Eu do Gw, (17'’ 5’ 5” E. de SF.) 

Caaderiio da faros númoro 66?.
Carta nú mera 581 de la sección III.

Fríximidadss de Taréréto.---FreBcripcioms, 
Avnái ai Naviganti número 288/843. 
Géfiova, 1913.
Número 1.415.—Ha quedado terminan 

tementa prohibido el paso y la navegt- 
eión á través de la lícea que une la pe 
bfuiula San Vito con la biliza del límite 
Oe tdde la seca San Vito, por ser muy 
peigroso.

En el cana! Norte de acceio á Mar Gran* 
df, el paso entre las pur¡íta Eondmella y 
Lo Scáano de San Píetro m  ta.ínbióü pe
ligroso á menos de 500 metros de @gía 
última punta.

Carta número 864 de la sección líL
ArgeHüii^Pmtto de Orán.—Luz prcviiio^ 

nal, — Avia aux Navlgateura núme
ro 570/3.490. París, 1913.
Número 1,416.—En a! exiramo del es

pigón situado á i& derecha dei muelle de 
iosg Hauts-Fonds, en construootéa m  ©I 
puerto de Grán, sa ha encendido u m  luz 
cuyas características son las siguientes: 

Gardcisr: Fija pcrd#,

Ahanm: 3,5 millas.
Fem^: Soporta de 4 metros de altu'>'a. 
Sltiis;?:iÓB aprox madi: 35® 42’ 56” N. 

y O® 37’ W. da Gw. (5® 35’ 20” E. 
f de SR)

Cuádemo dt f^ r̂os, p%ína li9.
Carta númei o 800 y Plano número 63 A 

de la BQ^cióñ III.
Egipto,--EUiandHat-^Lutts de Ja draga,

M o d í f i c a c A v¡8 aux N.wigateurs 
Búm^ro 574/3 518. París, 1913.
Número 1.417.—La reglamsntadón an

terior sa ha raoáiñoado m  el sentilo si* 
giimnic: cusndo Ja draga se oocuentreg 
de mché, m  la pass, pero d^lindo ©n ella 
el psso libra, mostrará tres luce» dispues
tas en la glgmanta forms; una en el topa 
de! palo f  dos á M altura de la borda por 
el costado por donáa deben pas^r los 
bñrm$.

Piano número i65 da la scooión IIL
Grmia,--Fmrto dd Fireo.—Livaniüm'm» 

tú áe mifÉíis.—Nb|(ciu.- Noíioe to Mari* 
ners ríúmero 1752. Londres, 1913.
Númo’̂o 1.418.—El Gobierno haiéuico 

comusioa qu^, habiendo s’do lavadas laa 
minas submarinas qua htbfan sido fon- 
deada®  ̂á la entrada del Píreo, pueden ya 
Í03 barcos entrar cu el puerto y salir do 
él úñ  restricción alguna.

Bituación sproxima la: 37? 56’ N, y 23® 
37’ 30” E. de Gw (29® 49’ 5 )” E. de SF.) 

Carta número 660 de la sección III.
Mar N egro.— itisia.— de lalts».— 

Mridifícmión del sector de iluminación de 
una Im —Avia aux Navlgateurs núme
ro 572/8503 Paiís, 1918.
Número 1.419,—La luz roja de un des

tello rojo cada 10 segundos, encendida eo» 
bra el cxtiemo SE, d ti muMle d© lalt*, 
6» actualisieiite visible á 267® á 14® (107®). 
Sus nuevos límitós deían lihíh/ por un 
lado, el banop que ss extiende delante da 
Livadls, y por el otro, el banco de Mas- 
sandra.

Fará entrar en lalta es hecestrlo 
tenerse en el centro dél seetcr de llumk 
nación.

Situación aproiÉaiada: 44? 29̂  N. y 84® 
11’ 15” E. de Gw, (40® 23’ 3i” E. de SF.) 

Carta r  úmero 101 de ia sección III.
Mar de Azof.—EiísIo'.—'Serdiansífc -Gaw- 

pmta áe niebla al Sur del faro anterior. 
Avia aux Na vjgateurs número 571 /3.496. 
PaHi!, 1913.
Número 1.420.—A 65 metros al Sar 

del f^ro mdñríor de Bardiansk se ha ins
talado, á 5 metros de elevación; u^a cam
pana da niobíe.

Situación aproximad»; 46® 38’ N. y 86® 
46’ E, de G w. (42® 58’:20̂ ’ E. de SF)

Carta rúinaro 101 de la seccióci IIL
Mar db C h i n a F¿ypinai.--Cosia 

Sur de Luzón.—Puerto Laguimamc,'-' 
Notice to Marinera número 

41/3 728, Washington, 1913.
Númaio 1.421,—Ségún comunica el 

vapor Bmtamante, á lu enMaóaáél puer
to Laguimahoo se encuentra un banco 
cubierto por 3,6 metros de agua, en k s  
marcaciones: Islote elevado á 22®y pnn* 
ta BE. da la isla Pagbilao Chico.

Situación aproximada: 13® 53’ 33” N. y 
Í 2 r  48’ 20” E. d® Gw. (128® 0,40” B. da 
SF.)

Carta número 59 A de ia aeooión I.
Océano atlántico dbl Osstb.—JSslaJos 

Unidos. — Entrada del puerto de Nitv* 
burypork—Boya.—’lAQtUe to Mariner», 
número 44/3,655, Washington, 1913.
Número 1.422,—A la entrada dei puer

to de Nswbaryportj ú 54 metros a 144®
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iSEceta ññ l l a S r i l .  K S a .  2 2 E n ero  1911 25
r® de m  propiadadj pof él. año soArlas-le f  
los síioesh^oi.

Dios g u t ó i  á V. B* Hiüéhoi tñoi, Ma« 
drid, 29 de Noviembre cía 19t3..=Ei DI» 
rector gaikeralj Anímáo FláslgOa 
Señor Delegado de R m lm á t m  Bs^sa- 

lona*

YM ú  el expediente ir;ccmdo á nombre 
de! Bloníepío de ñm. Ju.s'a do la Ores, 
cali© da Espermguers, B^reelonij solieji- 
tsn io  exendén del impuasto. iobra km 
bi©B0 i da personi^ jurídicas:

EeniiltiBdo. qii.6 á M ím tm m ñ  ie lia  ̂
IkB issidüs loi slgni6El6i  doc »

le® ü a  ejemplar d@l F  ̂ I
Moiiiepfí^, cc?ie|ido por k  c ^ jl i hl 
IsM O j de Barcalona^ m  ^ ^ i d
que m  objeto en el iocorr ? 4 
di¥i(ln€s en emoñ de d (a
tíanlo 2,% pormedlo d© ? n  ̂ ? el -
nido madianíecuotag d a . \oo,

2 .® Dos certiñcacionei expedid^i por 
el Secretarlo de! Montepío, tcreiltaádo 
ñ m  de.elk^ au aaricler obrero, f  la per 
sonalidad del Ftegidento que iiii&i.b© la 
instanda, la otrE;

OoinsideranTlo que Im   ̂ r  ̂ ^
operativas da obreros, da 4 í^f ** -

■ tuca,que6itab®nexeepta4 la j ; f ^̂  ne 
to sobre bienes de las per^ j  ̂ i n  
en cnanto á todos los bi.sses q .e o s ,*  j  
ran, por el artículo 193 del Regiámenlo 
de 20 de Abril d© 1911» go^in en la arstaa* 
lldad de ese beneñcio, en ciianlo á mn 
bienes muebles f  s! edificio soda!, m  ra* 
z5n á su carácter d© muluíiiiáad, por el 
artículo 1.®, letra áe It I83/ da 24 de 
Diciembre de 1912:

Oonsiderando que el Montepío en 
cuestién» como Juiüfioan loi reseñados 
documentos, está comprendido en nao j  
otro caso de eseñción; no ciando hoy pre
ciso para concederla I t  consulta del Con
sejo' d© Estado, y estando atribuida com« 
petendíá i  este Centro directivo para la 
resoluoida de esta cías© de expedicBlee, 
por delegación del Ministro, y Eea! 01-  
den de 21 de Octubre úitisno;

Esta Dirección G-enerai ha ^.aordtdo 
declarar exento del impuesto sobra bienes 
de las personas jurídicas al Montepío de 
Saxt Juan de la Cruz, de la villa de Espe 
rragüérá, Barcelona, por la totalidad de 
ailos, durante ios años 1911 y 1912, per 
sus bienes muebles y ®1 ©difloio soaial, si 
fuere de su proplédad, por ©I año co
rriente y los sucasivos- 

Dios guarde á V. S, muchos años, Mt- 
drid, 13 da Diciembre da 1918.=Ei Direc 
tor genera!, AutoBio Fldaigo.
Señor Delegado de Buree-

lona.

Visto é l expediente incotdo á nombra 
del ̂  Montepío dó' San Félipa y S tu  ttago 
Ápósíóiéi, esltMacldo en . Barcaiona eu 
1912,^solicitando. er.endóh dél impEesto 
sobre ios bienes d@ k i  perionas lurídicii;

le^ultsndo que á la iustandu sa hallan 
uñidos ¡os documentos slgufentag: ■

1.® Un ejemplar dai Hsgiamsnto-dal- 
M ónt^ío, cotájadó por la Abogacía' del 
Estadop d© Barcelona, m  el que aparece 
que su objeto es'únicamente ©i d© asíslir 
á los SGcidg en caso da enfermedad 
(irt. 1,®), pbr medio de subildlos obten!» 
dos mediante cuotas de gnsoriptódE î

2,® Dos'éarlificáciop^s expecilaas por 
el Secretario del M o^felo, sereditaBdo 
una d© ©Has gu^^||HI©r obrero,- j  la 
persónalidad qm  iuicribe
!a i n s t a B c i i^ lp p ^

OonsideraiMj^ue las Asociaciones aô  
o'p'Siiitlvág d^ á© socorros mu-

íUGs« q m  1 exceptuadas del Im-
pu i j o  ̂ b  ̂ r a  las nm:mnm 
ju 5 1 r€^ 1Í 3 dei Eagla^
m  nk e 20  ̂  ̂ k  tr* por
le p ai . G  ̂ V.. ícluaüclsd 
de 1 w< r. 7Sas á m  ciraator
áo a ^ j  n i h hiiB Me^es
MI H j  é̂  ^  io soda!, por el &rde.iT- 
lo L » O, d<vá -á ley áe 24 da 
bre ríe 1912:

CoEsiderando a m  e! i ;> c u Qum- 
tii}^ 'j iu^ itóiu lú^ i  ̂ ^ de011-
ih £ ('■ tú  -n v.o /  otro
ú u ú ex o , Bú alendo hay pracko 
^  ̂ oiz^Buim 4el üúñBelo
d a ^ ñtvíbuíiñ oompe^
I F . Oenro aireúíívo pñm'M 
 ̂  ̂ 'íiodo da expeílieiBts,

p 1 c a n  de: Mv,ústroy E&&¿ orden 
£1 1 i<̂Q OHuhre úiíímo;

E a i £ e Ga„4«̂ ral íia icordarlo 
úáelimpneBtOBobrelúBMe’ 

r  p zonasjurídigagal Montepío
de Elao. Felipa f  A,.?é$to!es., da
Esreelona, por la tot '^dad de 
üiiri!>cte el año 1912, y ous MeB.03 
í m h b i  y  el ©diñolo ro dtdj td t e r e  da 

pm¿idáñd^ por el sña cómanle f

D "*"• á ¥. B. Ma
te a ,  14 áe- DMembFn é.a i 8í 8.«=«*Ei Di
rector geEaral, Anto^ Fidalgo.
Señor Dslagado de H toiendi - Barcs^ 

lOHt,

Visto el expediente incoado i  nombre 
del Montepío de San Miguel Ai-clngel, áe 
Baraaloü^ iolicitando exención úéi im-* 
puesto sobre ios M m m  de las persoass 
juriáiois;

Keiiiltaado que i  la instandm sa |h iilin  
unidos los sigmantes documeaíoss

1.® Un ejemplar del Riglamento dé! 
Montepío, cotejado por la Abogacía de!
Estado, de Baraelona, ©n ©1 que aparesa 
que sti objeto es socorrerse m?ituam©ist© 
los socios 6B. les casos ie  enfermedad ó. 
lühtbiiiticjión (ñvU 1 ®)? .por medio da 
gubgiáios obtenidos Mediante oiiotü de 
su^^Mpolón. :

.2.® D m . cmiiSctaionei expsdidat por 
el. Sscretarlo do! Montepío, a.sre'ditan»- 
do una-, d© eiiis s.u. caráater .obrero, y, la 
otra, !a..p0 rionalidad del Presidenta que 
sudarte  k  instapciio . .  .

■. Considerando, q m  1ss Asoaiseiones co-, 
operativas da da ̂ ^ocorros mutuos,,
que estaban exceptuadas-del Impuesto, 
sobre bienes' da las persogas Jurídicas, 
por el triímilo 193 d@i E6gla.rn6.Eto. da 20 
de Abril d© 1911, por.todoi los q m  pose*, 
yeren., gozan en la .icloalidad d© eieb8= 
neflcio. m  cuanto á sa^ ..bienes muebles f  ■ 
©I ©áiñaio.social» en-razón ,á iu  cg,ráctaf 
de mulualiáad,-- por el artículo. 1®* le 
tra G,. áa is !©f áe 24 d© Dldembr© áe 
1912:

Cotésideraado que el.Montepío m  rneu- 
llé.ii. está comprandido..en m o .y o.tro.caso 
da exendén» como jiistlfioaa Ion mneM ' 
ÚQñ úQQumenton; qu9 para eonaederls no 
preoiit hoy !a consulta del Concejo da 
Esta-do, y que á esta DIre.cció.a: ges^erai 
le está atribuida, por delegación del Mi» 
nlilro y Eaal o_ráC:ía d©'21 d© Odubr© ül» 
timo, compatencla para la resólueión 1I0  
esta claj© de.expedientei;

Esta Dirección Genera! ha acordado 
declarar esauto dcd impaéito ^obr@ bla
ndí de Im  pei:g,9 BSs 3 urídlcas al Montepío 
dé" Sañ' Migué! Arcjit.’Cíel, de - Barceloñi, 
por la totalidad áe ellus durante loi años 
IS li j  1912, y por sus blenei muebles y 
el edifioio sodsl» ii  fuera do nn propiedad, 
por e! año corriente y los mmsiYoné

cdmuisieo á V. S. para m  cono*

clmií^Bto y demás efectos.—Dios guarfiC 
á V, S. m,nj:>hos sñDS. Madrid, 27 de Di- 
ciembra de 1913.—El Director general, 
Antonio Fidalgo.
Ssñor Deiagado de Hacienda en Biree*

lona,

KiiSTERiO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y BELLAS ABTES

H fe6 0 € ié ii ■ CleM eral é e  Fi*ISEtóIl 
62iiei„ans®c,

Y kloel expediente inite.fá-0 conmo» 
tlvo á© 'la laslia po^sesorm q m  corrsspon» 
áe eoniignar al MasBlro D. Juan Los^ f  
Harrans:
• EsiultaMdocomprobado que ©I.Maeŝ  ̂
tro D- Juan Losa se presentó á tomar pa-- 
sfísién el dia 1«® de Saptfembra .últimoc 
previo ©xpoáksntQ d© rehabilitacién q^e 
■tuvo que ib.strairs© por habar eslgdo ©n- 
fsi’mo el Sf. Losa.durante el plazo pos©* 
s-orio snfe o :̂

Gonsi 1 que la  po^egióa arrasca 
desde la <^iltciÓE del interesado,-y 
q m  es íé e^e diente dal ces© m  anti-
giit

E-'ítg DfeeeeidE- Q m tm l k t  raiuelto que 
sa acredite la posesión, al Sr« Losa,con fo
cha de 1.® do B#pt.iembr8 último.

• LO' dfg-o á m teá  pai?̂ . m  conocimiento 
y demás aímlcmn ÚÍ03 guarde i  usted mu- 

Mádrid, 15 de Diciembre da 
Í913.=ai Direclor geaera!, Bullón.
Señor Jefe de la Sascién aiminlBlrativa 

ds Primara ©Bseña^za da Burgos.

Visto el 
Maestro D. Jósó 
ácuerdo de j a  
al eicalafón da 

Idos

por ©1 
contra 

relativo 
gradual de

Eesiiltando que D. JosS Miranda con 
motivo áei esaáiaféa de bienio, 909 á 910, 
quedó -en éxpeütasfóá de destinó .para 
ocupar en lá primem ola¥© lá.primera 

' vacante por mérito que aceptó-©I tcEar- 
do d©'lá .Junla, y-que- ahori,-ai iee la n r-  
se definitivo e! escalafón-o© 19114912, 
pide una vaciEite de la segundadas© y 
sar ©xcluído üe la cuarta:

.. Coiisideranio que él propio interesado 
acató ©1 ^-cuerdo da la Juntia d© 1910» que 
?a vacinta de mérito en la^^prlmom calis* 
gorfano .se -ha produeido. daide enton.* 
ces, y que a irasu rrir .al .escalafón provi 
sional del último bienio no alegó dere
cho i  ser incluido en la segunda slasa por 
mérito, teniendo m  cuaiita q m  faits ra
zón pava raeurs’lr un acEardo que,previa * 
m©Et® no f aé protestado;

Esta Dirección Geneml h t  resuello des- 
esti.mar el reciii:sü interpuesto por D. José 
MIrandi,
- Lo digo á usted para su coMcimfento 

f  demás efastoi. Dios gufrdc.Aii.sícd.mii'^ 
chos añcs. Madrid, 15 á© Diciembre da 
Í913,=E! Dirsctor genersl, Bailón.
Señor Jefa d© /It Saesióa^dmlnislraliva 

áaCiudM  Eeü. .

Gamo- complamanto & Iñ  orden. cM 
día 12 delcornm íe, GAauTA de.hoy, so* 
bre rccliñoadcnes d© los asccnsó^ á 1.000 
pesietES, y -coa motivo, de otros parl-ss 
cursados por varias Secciones da Frim©"- 
r^eMeñ&nzas 

Esta Dirección Gaaer&I ha rciuelto:
1.® Q m  m  expidan los oportunos t í

tulos adminiBtmtivo3 de 1.000 p isetas do 
sueldo á los MaiÉlíos qm flguraa eos ¡os



m S E néW

m im ttm  2 ,12B,:242,485, m ,  495 F 49f> ea 
la  ^ e la d ó n  p u b lic a d a  en  I s  G a c e ta  á a  13 
dQ Noviembre ültimo, y á -las Maestras 
Que íieaen los números 26j 45, 221 y 3B2 
sa la pnbiioada por la G a c b ta  del día 28 
d©i mismo mes, todos ios enalei ban acre- 
diíado las respectivas feelias de nací' 
mteaío.  ̂  ̂  ̂ ,

2,° Que el Maestro número 845 de m 
oitada relación se llama D. Félix Jimé*- 
Bes Mateo, en vea do Félix Jim énts EO" 
drígne^. ^ , .

8.® Que 88 anule el nombramiento y 
titulo a! Maestro q m  figura ol panúilimo 
de los sustituidos en la citada G aceta 
de 18 de Noviembre D. Santiago águiisra 
Fresno, por no tener en 625 más servi» 
©ios que diecisiete años, nueve meses y 
veinte días, según comunicación de la 
Bosción de Madrid,la eut! mnmgnñ equi
vocadamente á dichio MaeitfO en l i  
lación- que sirvió de bssa al Esc^Isfon 
27^6 22 como servicios en la anligum ca
tegoría da 625.

4.® Que E© anula asimismo el nom- 
brtmiento y título expedido á la Maestra 
que figura con el número 118 d© la rela
ción publicada en la G aceta de 23 de 
Noviembre, D.® Dolores Gomes Roso, la 
cual ceso por clasiflsacién en la fesha de 
31 de Enero#;-, puyo d^to hi, omitido la 
sección de Gastellón , habiéndolo hoy 
participado el Rectorado d© Valencia.

5.® ■ :Qu0 enaustitueién del Maestro y 
Maestra anteriores .ascienéan con  los 
ipismos. derechos eslablecidos en las ór
denes de 28 de Octubre y 14 de Noviem' 
bre últimos D. Francisco Pardal Heras, 
número 5.108 del esealafoii, á quien co» 
rresponde figurar inmediatamente áeíris 
del Sn Peña ;Oantón,-F^ D.*. Elmiia -Stn 
Martín y -AEidrós# número -de! egealifón 
5,220, que deba formar á continuación de 
la Sra. Girujanb, expidiéndoseles deide 
luego los oportunos títulos administra
tivos. ;  . ^

Lo digo á V# S. para su conodmienío 
y demis efectos. Dios guarde á ¥ . S, mu> 
chos años, Madrid, 18 de Diciembre de 
1913.=EI Director generáis Bullón. 
Señores Reoícrea; de las ünivarsidadsB j

Jefes do secciones admiaiitrativas de
Primera enseñanza.

Esta Dirección General ahuncia para 
su provisión, por concúrso do traslado, 
la  plaza da-Jcfa do la.^Secóión' admiBii» 
trativa de Primera enseñanza de Aibáoa 
te, dotada con el sueldo ^nuál de 2.760

Podrán tomar psrte ©n es!© concurgo 
loa Jefes de Sacdóa que dcsa^apsñén 
plazas de igual catagQŜ í̂ , ios cualei de
berán presentar ,iua Initancias. dccumcn* 
tadfis en ©1 impiorrogaMe ¿érmino da 
ocho' días, á contar de la publicaron de 
este anunsio en la Gaceta de Madeio.

Madrid# 18 do Diciembre da 1913,“-E1 
Director general, Bullón#

Vistas las instancias de D, Gervssio 
Ortega Ayligss, D. José M^rfa Iborra 
Sinchez y D, Antonio HernáEdaz Tarra* 
dillos, solicitando el ascenio á 1.000 pese
tas# con motivo de las relaciones publica
das ©n las G acetas de 18 y 23 de No 
viembre último, y fundándose en loi ser
vicios que tienen prestados en la catego
ría antigua de 625 pesetas:
■ Raauiíando que los ios primer©!? figu

ran como Maestros sustituidos en ©1 as- 
oslafóa de 625, sin tiempo alg3iB.Q: de. sar- 
vicios; que figuran en la misma íorm i 
f  n Im  relaciones remitidas en 1912 por

la- - va "  ̂ ^
c ¿1̂“ i-5 Aíjc- \  qa

Ct'*̂  ' 3 1 ^   ̂ d ^
62" s. fe. i  T í~> V, r  I í%j- 1 f
flOMleS 0  3 i loo S'̂
t ’lf?; I Js:ít¡5  ̂  ̂ B  ̂ uG
Burgos y ÂUCSáB ^  ©t:gyuiu6 raí- juaa«0,G
procadimianlo que Im  intereitdoi, f  q m  
el Sf, Iborm  ni siquiera acompsñt %u 
hoja de i?5erYklos;

Easulttnilo qu@ D. Antonio Hemáiidjíz 
Tarradiiios no figura en- la raltaión ©le
vada per la Sección administrativa do 
PdmoTa enBeñrnza de Balamsi <; a, 
cha 1.® d© Julio d a -19'12; quo r  ñ 
por tanto, en- el escalafón iii en »̂a i o
da dillgendis áe la Bacción l  ̂
oa, y qu© ni esta ni el « d to i o
han manlfaitido’ el hecho al |íuDhm©¿-jsu 
las rekciones provisionales 

OoBsiáemndb que ia situaei5^¿ da é 
Maestros no está definida en el 
por abandoso da ios propios 
j  da las Secoiones, j  qti© el 
raciifictdo y declarado firma por ivssl 
ovñm  d® 15 ele Julio úlliu^o: 

Oonsidarando que no 6  ̂éitc momento 
adecuido p tm  ileg tr derechos, con par= 
Juicio da loi que minian i  ^quallos Maes
tros que Qumplime'Utarou las diipoikio- 
nes vigentag',^’

• Está Dirección General ha reiuelto des
estimar lis  trei golidiudes, sin perjEioJo 
de qu0  los intarestdci y lais rsipeetivas 
Secciones cumplan lo prevenido^i Im  
efectos de inclusión en el escaifefón dol 
antiguo sueMo de 625 pesetas.

Lo digo á ust©d para bu C0E0cimier40 
y áemái -eféctoi. Dios guarde á usted 
chos tño§. Madrid .̂ 19 da Dkiem.br© de 
1913.—El Director generál, Bullife. 
Señorea? J f̂v.§ da íúñ Baicióats admM i- 

tra^^ da Aiicante, Burgos y Sala
manca.

Y M m  Im  coBiulíai formuladai -acerca 
de iatarprétiidÓE que dab® dsrjg© i  la 
E€al orden de 4 áé los corrientes en lo 
r-íi6r©nte al cómputo de antigüedad c1.a 
Í03 u'axiiioxei desdobliidos en Ies ccncar* 
sillos para la provisión da Eicualas ien- 
tro de la misma losalidád,

Ésta Dirección General, teniendo en 
cuenta qu© a lin d u ir  á 'dichos ex A"ixi* 
llares entre'ios Maéstroi 'con ói?ia0aD á 
figurar ©E los meBcionldóI blo^,
no- s© hace blm.‘cÓsá' á

cfectbi m  situaciónWMáestms lad© 
penáiertrs, y que M  púdiáfidé-gozar de 

.2 b8rcü3ios m m M  tédávff aran Au- 
2 i"v Jebe aboilifsale's p t '» e l  coiH'
p u i/ do ladel tiemíso q m  sirvie''-
r©n en fitu^oidn, M  resuelto, pára
que 8 0 . tenga-en cuen'ta- - en c'uántos,casos 
puedtn preigeiitari0 ,'de8ltrá r  que, en Im  
eoriCursiiSoá de referanda, no debe cóiii- 
siierarsa d© o á loS: Auxillaréi des- 
dob^ado^ el .útador á la fechá de
su cckvariiéB ea Macstroi IndapeEdien» 
t0i.

Lo digo á V. B. p trá  iii oonodmtento 
f  demá^ efed-os. Oíos guardo á Y; B, m u
chos áñog, Madrid, ’24- de Dteiombra da 
I918.«-Ei Director gamrra!, Bullón.
Baños* D6lagi.do reglo de Primera ejaBa»- 

ñ tn ia  de Madrid.

M m  é  i^ ¥ e ‘§ t i^ a € to n e s  eiarnti'

F o t iauetdo de Jnrst ,̂ p a m  amplia* 
d é n  d© eslndlos é l^.ve?^iiraoiosies cientí- 
fisái, cn'vit-túíi^dD lo que díspo-^en oi 
Eetl deoret© d© 11 d© Eacro d© 1807, seo-

KJacsía 3é !Ha3rÍd. Ifiím. I

d le -  r da 22 de Eaerc» cl« 1910, F
r  i asta misma feeha, se mu-
V a T morMíén. áa pensionas des-
t mpikeión do ©áí nidios m  ©i
ex i> 'üjH ,

zá) F lndL^á??ifJ.af,
I. F ^í:s da los Eistibleai-

mieritoB d i depandientes de!
Ministerio de Insilrucoióa Pública y Ba-

Aftas.
La co n v o ca to ria  m  hae© b a |o  I i i  uh 

guiantes coadMones:
IF F o ir ia  solidtsriie lo s  Prof.^oras 

Auxiliares y Ayudantes que 
A oapsñen en propiedad ius cargos m  
L i  Gcatros de en m ñ rn ^  dependienles 
ás M̂ xd-Bferio.

2F lu  ̂ B( en p^pel d© IL*
cks-0s p r ^ rm  ulh^ñ r  ÍPraMde.?ite de 
Is JSB dlüp ¡1 á© SitUdlü'B é
iE¥OBt:P̂  c f i e ,  plaza da Bii-
baOo 6, en o C

3F JL..3 ha '^%  coEs4a r^ e n
ellas, de U'ú. modo razonado, ios estudios 
ó trab^JoB qüe se propongan realizar, los 
logares" d^l extr-anfero donde dasson re- 
sidirj e l ilem.po qus calculan emplear, y 
si pusden adusir datos psra determinar
la, la curntla da Is. peBiién que á su juL 
cío Tambióu d o b s r in  h a c e r
coEgtüf loB idiomis qu0 ^coB.Gscsx.

4,® Podríin acompañar á I t sül.Mtii-i 
todo género da documentos ó trabajos 
qiae ásneeM tenidos m  cuenta.

5.® El término para la presantición de 
soikitudoi oxpirssá al mes da M publi
cación  de  aBt©’̂ .:au.riCÍ0 en  la^-GAOSTA.
■ ■ 6.® ' La Junta formulará Iss propues
ta®, d-starminando k  outÉ tkfieeadt pan- 
sion, su. duraoiórblo haya dé sbonar- 
ss como gastes de viaíe j  la épost en que 
daba mtñ.mmT i  disfruteim  
- 7.® Los peaslontclog muntendrán co* 

muüi-‘¿r*oión con la Junta tener I ̂  al
Qorri0 :íi.le de iu  U..húT du rsn teel disfruta 
de Iñ pensión, y una vez terminada, pre* 
ggrit^rán á tquélla ua trabajo d@ inves" 
ttgación, xr-farsEto á algún punto, de Isa 
materise ©studÍEcks.

0.® Ei diifiuta de its  pensiones ae 
sluMará á los preceptos del Real decreto 
y Raglamonto citados.

II. A I t i  personas que sin porten etser 
al Profesorado de ios Estabiesimientos 
Gficialéá do ehséñtnza á que so refiere el 
anfeiior capítulo, aipiren á ampliar es* 
tMios-en el esfl-ranjeró.

Ls corivooatoria S9 haca bajo las ooa- 
dicioñíi^ siguientes: :

1.® Fcdrln Éblieitar penáibneer:^ • -
o) El per-soiial tionico no -docente y 

los-Auxilitires y Anudantes que -no des- 
empeñen c^argo en propiedad de Ésíabíe* 
oimientos de enseñanza y Centros depen
dientes del Ministerio de Instrucción Pú
blica y BeiMs Artes.

5) Las personas que en ellos hayan 
reaibido grados ó reválidas.

r) Cualquier persona que pueda tle* 
gar eompeteada e^peoial ©n las materias 
que s© propongan cstEcllar. ;■

2.® hoM m pirm im  ú iñ g M n  nm  solí- 
oiludes, en pipe! de 11,® .clase, al ss.ñor 
Frestelenta de iá Junta .para ampliación 
de eslEdios é iavesligacioB.6a clentífiess, 
pls.aa de Bilbao, 6, en esta Oorlt. „

3.® En Im  Eolloimdes baráu constar 
de un. modo razonado l0 S'6 Studios',ó fira- 
bijo^.qut i©'propongan realizar,.4,0S lu? 
garcs dé! exti'aÉÍero donde desaén resi
dir, el tiempo que cilculan emplear, y# 
si puedan ádueir datos pira-'determin.ar* 
!á,fia'cusntf^-dé la pensión qis,e i  su. Jui
cio B0 cesitg>rin. También ooii^ignarári en 
éllai iás sañas de sus domicilios, la ©dad 
d^i güilcitanta y , los Idiom as. que ©o« 
nosea,.
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La Janta desearía conceder glgaasa 
peBsiooes á Maestros d® primera eEse* 

para seguir ubo 6 ¥arios oursos en 
Esenelis Normales ©xtranjera?,

4.  ̂ Dsberáii acompiñar á la soHcitiad: 
Primero. Título 6 certiflcaoidn del 

respaotivo Estableoimfeuto ó Geutro p tra  
acreditar hállárse ocmprendidds eu al* 
guQO de los dos primeros casos de la oou- 
dición ptícaerá, ó doóuméútos Ó antece^ 
dentes bastantes pará poder ser incluí- 
tíoa en el caso 8.° de dicha oondidó».

Segundo. Alguno ó algunos de los 
trabajos siguientes:

o) Un trábsjo propio relacionado con 
la especialidad que Se proponga estudiar 
en ©I extranjero, Ó con otros qué Sirvan 
de preparseidn;

b) Otras obras 6 trabajos da cualquier 
dase de qua sean autores é colaborado
res, en cnanto puedan servir m  algüa 
modo para acreditar su aptitud 5 compa* 
tencia,'  ̂ / . ..

Tercero. Copia simple de su nom brt- 
mienfo, si se trata da em pkaios 6 fun
ción arles públicos. .

Debiendo basarse las propuestas qua 
!a JüEtaformule en los trabajos f  docu- 
menloi qué los aspirantes presentéis, ha
brán de' sér aquéllos de tai Eatumies^a 
que pueda deducirse directamente da 
ellos ,Ia compeliBsi^ del soílcitaníe, el 

realizado en Espáña’la  prepara- 
oi5n"posible'y el teaérla bastante 'pam 
temar parte en el trabajo do ios Centros 
doeentes extranjeros.

5;® ' Podrán preséntar con la solioltud 
cerliñdados^ de estudios/ dé' desí^mpeño 
d@ csrgos, de ejfcucidn d e ' trabajos y 
cuantos ■ documentos deseea ’seáa tenidos 
en cuenta.' ■’ ■ 7 ■  ̂ .

6.  ̂ E l . térmi?:? o pára la .preséntadon 
de solicitudes E x p i r a r # / d é  lá pn^ 
bIií!2íoMlídé"este"ahiiádo én la-G aceta.

7.  ̂ La’.Oomisidn ©jecutiva de la Jcm- 
ta, en vista io  las soli'citudés/írabsjy-a' y 
dojiumento®, podrá exigir á lou golisitan- 
tes m lm m íúnm  6 nuevos dato^.

8.® La Junta hará m n  saletóón d i  
miRitoria en vista dcloxpedientedeoaila 
aspirante. Los declarados admiS'b!©s da- 
fcer^n hacer un examen de traduoaién go 
los idiomas quo haya^^ d© nacsdlar para 
sus estudios, j  otro ejercicio práctico ra- 
Ii^cicnado con el toma que hayan escogi
do; .Talvo cuando la Junta estime q m  mn. 
guñdent-0 prueba loB tiabajos presenta- 
úou f  la labor, eientfñea tutericr.

L t Junta ío rm rb rá  las propussfai 
dc-tarmiEundo fa cuanifa d© eadg pen
sión,. m  duraoiÓQ, lo que h^ya d@ abont-r* 
se como gastos da viaja y la época en que 
deba comenzar á dMrtiiarie.- 

Exigirá también á cada pensionado Im 
garantía® d©' reddencia y sgtudloi qi¿e 
consld^e oportunas.

10/ Los pengionados se obligan á co
municarse con la Junta para "tenerla al 
oonienta d© mn estudios durante ei dis
frute á6 m  pensión, f  una vez termina
da, proientarán i  aquélla, dentro do un 
plazo da míñ meses, un tribal o d© inves
tigación referente á sigüu punto de las 
materias p ira q m  íné concedids.

11, Lt Junta, en v irlu i d©lo qua pres
criba ©1 ariíotilo l i 'i e l  Raal de-sroío cita
do, podrá en cualquier memento dsola- 
rar csidocida una pemíénp la conducta 
del pensionado m  fuera satisfactoria.

12o Los pensionados, cusnáo no sean 
personas q m  estén ya b1 fé'arvicio del Es
tado, ge' óMIgan i  prestar su eonourso 
áaraote aie^rto tiempo, al ragreuar'dfl ex® 
tranjaro, par» los ’tráb^jos d© investiga* 

y esjseñanza qus la Junt^ acuerde^ 
m^dknto uea vm m m m één^  según pFos- 

el trífculo 89 de su Seglsmentc,

2 Enero 1914 %7

ÍB. Todo pensionado se entiende que 
acepta Im condJcionoe bajo las cuales la 
pensión le ha sido concedida, y si falta á 
ellas podrá la Junta exigirle ei reintegro ' 
de -las cantidades peroib'ldasí.

B) Oursos y viajes da preparrc'óa.
1,® La Junta ha organizado trabajos 

da invegügációii cieatífica en el Ceatro 
de Estudies HístóriGos y en el Instituto 
Nacional de Cien oías Físico Naturales, 
especialmente déstinado® á la prepara* 
ci5a da los qu© aspiren á ampliar estu
dios en ei exsr^nj^ro.:

2o® L t Junta organizará cursos breves 
en Madrid y viajas' al extrasjaro bajo im 
dirección -de Piofesor'ss' competentss, 
pamgmp.Dt,.de agpiranles que, dassaudo 
estudiáv ■ cuástioneé iguala» ó análoga^, 
necesitan una orientación pievL«i 'y el au- 
xilio'y gula da, una ' perdona conocedora 
de los iciiomsj, países y een'troé que ha*’ 
y tn  de vigitar.

Estas exauraionas podráü verlñcarse, 
verbigracia, para ^studiar'M organización 
de t.lgún grupo de Oaatrcs docentes, da 

ú oñoinass, de Inslilficienei socia- 
ieé, obreras, esediares, fábrile», comertóa- 
les, et-?.; para veT'fuüeionar lá inspección 
6ñ .alg.EBo de les géraaloi 'del. Estado; 
p ira visilar Exposioidhés, colonias, cam
pos da fxperíméntaeion, ciudades de @a-' 
pacía! intaris, etc., siempre .queia Jimia 
ooniidare q m  él asEiito elegido '©i de. 0 '  
fioiente importancia y lai pérsoBas lia- 
ñ0B'preparicióii baslinté. '

Los solidtantes harán constar loÉ estu
dios qua áBumn. realizar y la prepimdd'E 
cao q m  cuentan (trabajo® ejecutados an- 
torioim^nte, lestuFíis, cursos, conocimian- 
to? de idiomas, ote*). Fodria acompañar 
todt daao de trábtjos ó dosiumentos q m  
de slgúi mísdo icroditén aptitud y 
p&t'cmcis. . . .

Sí la Junta !o csoncdptuase precko, or- 
gariiz?4tía éa el verano, utilizando el lo
cal de residencia de estudiantes, un 
curso breva á prepai^r ios grn-
pes áó Maestros qiie hñ'^ñn ds :á ax- 
tra^ijero.

I I  término para la proscnladón de go« 
licitudes será da un m m , desde la publi- 
caoit' n  d© ©si© anuncio ©n la Gaceta.

La Junta m  pondrá d© acuerdo con los 
solicitintc® para formar los grupoi y ñjar 
las faefess y condiciones da .curios f  
viajan,

Sorl tplictbl© á estas pcusfon#» lo pre
visto en Im  condiciones t i  y 18 de la con- 
vof-i-toria precsdeute.
O&murm p a ra  m rgos en Omiro§ áoom ks

A petición de! Mlniitcdo da 
cién Pública de Francia f  ás z i g w m  
Universiclac!©Ss haca Is Junta c^da año !a 
propueils da Licead£.dos,, Mtcgtros y 
Maestras españoles para lo^ pueatoi 
L^actorcs y Eapatidoras de ©spĉ ño! en las 
Urd.veraidaáeSg Normales y Llocos fran-

Batfonaio de eétuáianíes^

Loi Repctiíiores non recibidos gri^tüi ̂  
tameni© m  ai internado, disfrutando casa 
y mcss, y pudiendo frecuentar toá^a las 
engícñanzas que se den en el r©.spactivo 
Establecimiento, compatibles con ©1 tiem
po de sus servidlos, ©1 cual no paga de 
dos horaa ditriti?..

Los Lectores suelen tenar ana remuse- 
ración que varía ©n dada c®so.

L i Junta pEcda proponer ío» umn abo- 
nadoi los gi^toi de viaja.

Log^gplmntes á estas plazas deberán 
dklglri© á la Searetaría d© la Junta an- 
tes dal, 15 da Abril, ^eomp^sñsndo los an* 
teccdeutei nccosiTtés pm% poder |usgf r  
el© lt píeparació .11 án eadi uno.

El PátroBato úe estudianíes, organiza
do por la Justa  en virtud del Real decre
to da 6 de M ijo da í 910, tiene por misión 
auxiliar á las fimiilag que deieen enviar 
por su cuenta sui hijos al extranjero.

Para ello facilita datos acerca de lo» 
Oeiítros docentes para jóvenes de uno y 
otro sexo, tanto Bsoueiss secundarias ge
nérale® como de Agricultura, Iada»tria, 
Comercio, Artes y OñcioB, lageniería, 
Uciversidadaij Academias y demás E®ta- 
bleclmieaíos de cuiíura.

Oíreca también información acerca de 
k i  eonáidonea d© ía vida ©n cááa país 
y coste aproximado da los ©stuáloÉ.

En Ifs épocas, oportunas énvlari per
sonas cómpet'éhtes'qiie se' .encarguen da 
ácompahár 'á ios jóvenes J colocarl.os ̂ en 
Im  Esoualas dssigaadsa por 1í?.s familias.

Por. ánimo» organizará, en lo.» principá- 
les países un servició de 'm^peoción para 
oq.nocer .Ia marcha de los .estudio® ;da ibs 
jóvenes, q.uóa.0 íé hayan' c o á ñ a d a . .

Lci? sarvicios, dé! 'F&lronato son ente- 
ramentegr&tuiloá.^

ABVERTaNCIAS GSNER4LES
i.® . La.Secretaría do la Junta queda 

cncirgada do íad illtr  informes y .aclara- 
clon.si acéim dalas preocdantes oqn'yoc&- 
torlas,'.'

2*̂  Lo® aspirantea que en cualquiera 
de no-..obtaBg.aá la: pensión ■ Ó eárgo ■ 
soiidiaio, podrán retirar p o r  sí, ó por 
persona .autorizada,' los documentos y 
trabajci que. hsiyin preieníado,''áe-Btro 
dei plazo d® un año desde la fecha de eata 
ooBvocatorig, Fa®íido em  tiompo serán 
lnutÍ.llztdos y no se cursará rcoiamgción
& ]gúm , ■ ' :

Sladrid, 18 de Diciimbre áa 1913,=El 
Pr©Mdcnt0,'E. 'H. ',r..

/  ’ ;  ^ ' "  ,

■ iíiSTERlO  D E fO iE iT O  ^

G e n e r a l  d §

P U E R T O S
Ylito ©I expedl^r^a Incosdo ©s cl Go- 

bierBO Oivil de ? ?-ovincla da Alicacta 
i  ini^arida de D J f u  Aín O a r a í i l i  Mar- 

A fl? en ñ^lM íná  da
F \ t 2 a o l t ^5. pñUT eoB 16CL\aitG3 
c i  ̂ 3toi: m  h^biísr^ da in i t r to s a  i  ?im- 
boe lm.ao% m  1% pa^isirak, qua conduea 
deBde M o rllk  del’miir hasta ia platafor- 
iM 'en que^s® lialkn  los bsños exhteiiteg-, 
ÚB íYUjo í'sltbladm iento balneario, denc- 
minado: La Alianza, sito m. la p liy t del 
Foftiguet (AlioEuteb coiií^|§iosisrio:

Yisto lo ÍBJormado por m Gobierno 
Civil de la ptovii^d^:

K'^suitandf que áuia^te ©1 parlado ñe 
información pñbiisa m  m  ha prcsantadó 
ninguna raolimaaiÓB:

Eesiíltando que la información efidsil 
es favorable á !a conceiión «oitcitads: 

He^ultando que con fechsi 13 de Marzo 
y 16 de Junio de.! corriente §ño te  ha ma- 
nifastado no haber ineonveniente por 
parte de. ios ramos da .Marisa y Guerr^i 
en que sa conceda la autorisaciós sólioi- 
tadá: ^

Oondáerando s!tendib!0s les rajgona- 
mientos expuestos por ios ñ indonarios 
y corporsciúnes que han informado,

S. M,? el Eey (q/ D, g.)„ ocBformáBdGs^e 
con lo propuesto por D iracdón Ga- , 
ner&l, m  ha dignado tooeder § lo solis.!- ’ 
tm o  Ü021 huléelos. \ Im  presoripoío^es 
siguientes:
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1.® Lsis obrgg ejesutaráa con arre
glo a! proyecto pregeníndo por 6i peticio
narios cuidando de qua Im  nueras cige» 
tas ssan Iguales á I«ís anteriores y ofraz-

Jas miomas condiciones á© resis» 
tencta.

2.® El replanteo de las obras se 
floará por ei Ir^geiiiero Jefa do la provln» 
cía 6 por el logoniero en quien delegue, 
levantándosa Ja correspondiente acti y 
plano por tripiioado, que ñrmará el con- 
cesfonado, uso de cu jos ejemplarag ge 
remitirá á la DIrecdón General, de Obras 
Públicas para mi iprobactón, otrose sjr- 
cM'^grá ei:̂  la Jí-fátura ás Obras Públicas 
de ífi provincia y el terosro se eutragará 
si concesionario,

Ei referido Ingeniero vigilará la 
truooión de las obras, y n m  vez termina
das gerán reconocidas por el sidsnio, le- 
vantándose la corresponífiente ácía, i  
Qiío ge dará iguales trim iiss y destino 
que á la de!, repisnteo.

- 3.® Se dará prliidpio á las' obrás dan- 
tro dél plazo de dos masas, y deberán que
dar terminadas en'el de sais son-
ttdo?i ambo® desde M fa'cba m  que se  Is^-ga 
ei ,

4.® , Eéía autorigaelóo se aatiesilo hn- 
ehs sin. perj'uialo do tercero, siálw e! de* 
recbo de propiedad, sin plazo limiludo y 
á tímio precario, quedando obligado el 
conoesionsrio á hacar desaparecer ei bal
neario en el pkzo que S0 leñala si el eS' 
pació ocupado fuese neoesirio p ira  otra 
obra de iáterés general, sin derecho á In- 
demnlzaoidn alguna, pudiendo retirarlos 
materiales procedentes da la demoíiddn.

5.® El espacio ocupado por las obrai 
quedará siempre sujeto á las servidnm- 
bres de vigilancia y salvameBto que esk- 
blace la ley de Fu^ríoi vigento*

6.® El concesíoBirio queda obügido á 
dotar su establecimiento de ios artefictos 
de salvamento, como etbos, botes, salva
vidas que, á jísicio de la Autoridad de 
Marina, se consideran suficientes, el cual,

con el periontl neaastrio, se colocará en 
loi sifioi que m ssñalan.

7.® Todos loa años, y con M debida 
anticipación, el concesionar-io dará cono
cimiento á la expre.sada Autoridad de la 
fecha dé la apertura, con el ña de que por 
ésta 6 sus delegados s© revistan ioi ai t̂a- 
rfores efectos de salvamento, quedando 
dichas Autoridadas da Marina autoriza
das para im poner las muitas qu í proce 
dan por la fálta de oumplimicnt) da es-

díspoilofoncs.
8.® Durante la ej^mioióa da las obras 

se observará todo lo corioemiaiite al con
trato úú¡ tmbsjo con arreglo I lo ©staMe- 
oiilo- en el Reai decreto de 20 de Jimio 
de 1902 y disposieioneá sobre raformis 
Sodales, . . .  . . .

9.* La falla de cutnplimlento da em h 
quiera de ím aoodialones anterioras dará 
logar i  caducidad de la ooncesiór?, pro* 
ocdié.o.dose en tal oiso con arreglo á lo 
que preceptúan ! t  ley gen.eral de Obras 
Públicas y al Eeglameníb para su ej-scu- 
eiéis.
' Lo qm  Real orden, comuBlcada por 
el Examo, Sr« Ministro de Fomanto. digo 
á ¥ . S. par® bu conGcImienío, el de U Je
fatura de Obran Públicas y ei iisterestdo 
y á Ies efectos o-^rraspondiente^. Dios 
guarde á Y, S. muchos iños, Madrid, 21 
de I^oviembra de 19í3.=Ei Director ge- 
nerab A. Calderón,
Señor Gobernador civil de Is provincia

áe Alicante,

AGUAS
vistas las instancias preientadts por 

D, Gonzalo Flgueroa, D, Pedro García 
F id a , D. Antonio Planas y Esoubós, y 

l D.® Felig^ Vázquez, viuda de Fiaquer, 
I eoncedonirios del aproveohimieiito de 
I aguas del río Júctr, otorgado por Real 
I orden de 12 dé Junio de 1903, transñ- 
I riendo dicha cbncesión á la Soéiedad Hi-

droeléctrkt Espiñola, rapraientsda po: 
su Director Garent© D. Juan ürrutig;

Visto e! artículo 103 de la ley genera 
de Obris Públicas,'.

B. M. 8l Rey (q. D, g.), conformindos 
son lo prapuaito por la Dirección Gane 
ral de Obras Públicas, ha tenido á ble; 
aprobar transfarenok, quedando 1 
Sociedad Hidroaléotrica Española subro 
gida en ios derechos y obligaciones qu 
dimanan da la sonoesión.

De orden dsl señor Ministro io comu 
nioó á V. S. para nu conocimiento, al d 
los Ínteres idos y demás efectoi. Dio 
guñfáe á V. B* m.uehoi años. Madrid, 2 
úe Didembre de i913.=EI Dlracícr gane 
ral, OalderÓE.
Señor Gobernador civil de Valencia.

] É s € i i6 l s  $ : s p e e l ^ l  ú e  in g r a M íe r ^ í  
exim im os, y  F fiie ito s .

Vacante éh esta Efcuela una pisza d 
Frofe^of, y teniendo en ouenta lo dis 
puesto en él artículo 18 del Reglamenb 
vigenle, se anuncia la provisión úe di 
cha plaza durante un plazo de diez dÍR8 
á partir da k  fecha de la publicación d 
m h  anunoid en la G aceta, ,

Los aspirantes han de ser Inganieroi 
áéí Cuerpo Nsoioaál de Oaminosí, Cana 
les y Puertos, y reunir las eondidoaei 
sigüieñtes:

No habar cometido falta grave en e 
desempeño de sus funciones, y htbers^ 
ocupado durante dnoo añof, por lo me 
nos, en loa trabajoí de su profesión a 
servicio del Estado, corpbracioneSg em 
presas ó particularef.

Las solicitudes se dirigirán al Ministe 
rio de Fomento é irán acompañadas d< 
ím  Felaoíones de icrvlcios y trabajos que 
hayan desempeñado loÉ firmantes 

Madrid, 26 de piciañibre de 1913.—El 
Director, Vicente de Garoini.
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